
BOE núm. 4 Sábado 4 enero 1992 275 

IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edicto 

«Casa nueva». Tiene una superficie de 86 áreas 52 
centiáreas. Dentro de ditha superficie existe una casa 
de labor con su corral y aljibe, todo ello, en estado de 

t' semiderruido. Linda: Al norte, con autovla Madrid· 
Alicante; al sur, con don José Antonio Vicens Gómez 
Tortosa' al este con canal del Taibilla, y al oeste, con 
don Jo~é Ant~nio Vicens Gón'tCz Tortosa, camino 

Don José Luis Garcfa Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado Se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 827-Bj1990, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, instados por Caja de Ahorros del 

. MeditCrT<\neo contra José Acedo Sánchez, en el que se 
ha acordado sacar a pública subasta por termino de 
veinte días el bien embargado que al final se dirá. El 
remate tendrá tugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y para la pri~era subasta el día 29 de enero 
de 1992, a las once horas., por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber' postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el día 3 de 
marzo del 1992, a las once horas por el tipo de 
tasadón, rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda" ni pedirse la adjudicadón, el dia 31 de 
marzo de 1992, a las once horas, sin sujeción a tipo~ 

C.ondidones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para lomar parte en la primera o segunda 
subasta se deberá consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
141. avenida Aguilera, 29, Alicante, cuenta 0100, una 
cantidad, igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitadón. Para tomar parte en la tercera subasta la 
cantidad a consignar sera igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sobre cerrado~ 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse, 
previa o simultáneamente. a la-consignación del resto 
del precio de aprobación del Tel1)ate. 

Quinta.-los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subshtentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda 'subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos la 
certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Scxta.-A instancia del actor, podrá reservarse .el 
depósito de aquellas posturas que hayan 'cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario,no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de noti~ 
ficación al demandado, en ignorado paradero, o que 
no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Pam el caso que cualquiera de los días 
senalados sean sábado. domingo o festivo se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil. a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Rustica,-Finca situada en término de Alicante, 
p.1.11ida de la Vallonga y la Bastida, denominada 

particular en medio, para el aeceso a esta finca se le 
ronccdc derecho de paso por el camino particular que 
da acceso a ésta desde la carretera Madrid-Alicante, a 
la altura aproximada del kilómetro 402. hectómetro l. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 5 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis García Femández.-EI 
Secretario.-S-p. 

AMURRIO 

Edicto 

Hago saber: Que en el juicio declarativo de menor 
cuantía al que se hará referencia, se ha dictado 
sctll,'ncia. cuyo encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia. En la villa de Amurrio a 26 de octubre 
de 1991. Vistos por el senor don José Ignacio Arevalo 
Lassa, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Amurrio y su partido los presen
tes autos de juicio declarativo de menor cuantía 
seguidOS bajo el número 61/1986, a instancia de 
"Contrucck Industricnguter GMBH & Co. Betriebs 
K. G!', representada por la Prouradora de los Tribu
nale!) doña María Soledad Burón Morilla, contra 
"Grúas Cortasa, Sociedad Anónima", representada 
por d Procurador de los Tribunales don Federico de 
Miguel Alosa y contra "Internacional l.easing, 
S.A.R. L.", dcclarnda en situación de rebeldía en las 
presentes actuaciones y», «fallo: Que desestimando 
como desestimo la demanda presentada por la Procu
radora doña Maria Soledad Bur:ón Morilla,. en nom
bre y representación de "Contrucck Industrienguter 
GMBH & ('o. Betriebs K. G.", contra "Grúas Cor
ta5<1., Sociedad Anórrima", representada por el Procu
rador don Federico de Miguel Alonso e "Internacio
nal Leasing. S.A.R.L" declarada rebelde en este. 
procedimiento. sobre reclamación de cantidad, -debo 
absolver y absuelvo a las citadas demandadas de los 
~il1lentos contenidos en la demanqa con imposi-

- ción de costas a la pal'te actora. Notifiquese la 
presente resolución a la demandada rebelde en los 
Estrados del Juzgado y en el "BoleHn Oficial del 
Estado". Contra la presente resolución eabe interpo. 
ncr recurso de apelación en el plazo de cinco días. Asi, 
por esta mi 5eoteOl,_'ia. lo pronuncio, mando y firmo. 

Para.que sirva de notificación de sentencia a la 
demandada "International leasing, S.A.R.L" se 
expide la presente que se insertará en el "Bolctin 
Oficial del Estado" y tablón de anuncios de este 
Juzgado.» 

Dado t.'n Amurrio a 26 de 
Juez.-EI Secre'ario,~1.561-D., 

octubre de 1991.-EI 

BARCEWNA 

Edicto 

El 'Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
nlimero 11 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de Quiebra 
Voluntaria, numero 0093/1987, de «Ibérica, Socie. 
dad Anónima de Scguros». representada por el Procu-

rador señor Anzizu, que por providencia de hoy 
dictada en la pieza cuarta de examen, graduación y 
pago de tréditos, se ha acordado conceder a los 
acreedores de la referida quiebra un termino hasta el 
20 de febrero próximo, para que presenten a los 
Síndicos los titulosjustificativos de sus créditos, y se 
ha séilalado e1 día 5 de marzo próximo y hora a las 
diez, para la celcibración de Junta de Acreedores para 
examen y reconocimiento de creditas así como gra
dl,ijlción pura los ql,lc han sido reconocidos, or~enán
dase el h3('('rlo saber por medío del presente edicto, lo 
que se hace público a los fines y efectos legales 
procedentes en derecho. 

Dado en Barcelona a 3 de diciembre de 1991.-EI 
Secretario. -9.587·C. 

BETANZOS 

Edicto 

Don Diego Jesus Gómez-Reino Delgado, Juez de 
Primera Instancia numero 1 de Betanzos. 

Hace público: Que h-oy, a instancia de doña Estrella 
Suárcz Sánchez, mayor de edad. viuda, sus labores, 
vecina de Borrifans-Ccsuras, se ha incoado cxpc· 
diente para la declaración de fallecimiento de su 
padre, don Jesús Suárez Sánchez, que emigró a 
Uruguay, sin que se tengan noticias suy¡¡S desde hace 
más de sesenta años. 

Betan705, 2 de dícicmbre de 199 l.-El Juez, Diego 
Jcsüs Gómez-Reino Delgado.-La Seeretaria.-9.060·C. 

y 2. a 4-1-1992 

BILBAO 

EdiclO 

Doña Adela Bardón Martínez, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia, número 8, de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el 
número 425/1991, se tramita procedimiento del artí
culo 131, de la Ley Hipotecaria, a instancia_ de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra «Corporación Inmobiliaria Baldatik, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se 
diran. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de AUdiencia de este Juzgado, el dia 
24 de febrero a las diez treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónim'a», número 4749, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las suba'itas, desde el anuncio 
11asla su cdebració,Q, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos. y la cer!ificación registral que suple los 
titulos de propiedad estarán de manifiesto en la 
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Secretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licítapor acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anlCriores 
y las preferentes, si las huhiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del -remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de -las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiére postores en la 
primera subasta, se señala para la celebradón de una 
segunda, el día 23 de marzo a las diez treinta horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado pam la 
primera subasta, siendo de aplicación las demas 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
Iíciladorcs en la segunda subasta se señala pam la 
celebración de una tercera, el día 24 de abril a las diez 
treinta horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 2Ó por -100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora, exceptuando los Sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Local comercial número 13, denominado prime
ro A, de la planta alta segunda qúe tiene su acceso por 
el pasillo de la izquierda, subiendo por la est'alera y 

'mide aproximadamente -104,75 metros cuadrados. 
linda: Norte, con espacio libre sobre la planta baja, y 
planta alta primera del edificío (espacio que le separa 
de la Gran Vía de Lópcz de Haro); sur, con el local 
deLlominado, segundó de la misma planta, pasillo de 
acceso a los locales de esta planta, cajas de montacar
gas y ascensor, de la casa mim('ro 65, de la Gran Via 
de López de Haro y con el ascensor de fas oficinas y 
sata de máquinas de! mismo. Este local, denominado 
primero B, de la entrada -a los locales y caja dc 
montacargas de dicha casa número 65, y oeste, local 
denominado segundo, de la misma planta, y espacio 
libre sobre el sótano del edificio (espacio que le separa 
de la calle Doctor Areili:a). 

Le corresponde una rarticipación de 448 milésimas 
de un entero por 100. 

Dicho local-forma parte del edificio sito en la Villa 
de Bilbao, que comprende una planta de sótano.s, 
planta baja, dos plantas altas de oficinas' o locales 
comerciales y sobre ellas, tres casas dobles y una triple 
con 1I plantas de vivl('ndas cada una, cuyas casas 
están scnaladas con los números 63 y 65 de la Gran 
Via de López de Haro, y 8 Y lO de la calle Particular 
de Estraunza. 

Referencia registra!. En el Registro de la Propiedad 
Occidente, de Bílbao, al tomo 1.343, libro 847 de 
Bilbao, folio 38, finca 30.702·A, inscripción 3.a. 

La finca se tasa a efectos de subasta en 35.300,000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de diciembre de 1991.-La 
Magistrada·Juez, Adela Bardón Martínez.-EI Secreta· 
riO.-9.586"C. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba ~orales, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número I de los de 
OieNes, . 

Haee saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 124/1987, se sigue procedimiento de 
declaración de menor cuantía en reClamación de 
cantidad, a instancia de don Jorge Juan Andújar 
Franco, n'presemado por la Procuradora dona María 
Angeks Bul'sO Sánchez, contra don Miguel Julio 
Martín y dona Ma·ría Mostazo Pedrera, en reclama
ción de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
:.\ la \'enta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de tasac'ón el bien inmueble 
embargado en el pfOl'edimieolo: 

Vivienda derecha del piso tercero de la casa 
número 3, hoy calle- Ondarreta. 6, bloque 2, siendo los 
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datos registra\c~ de- la finca embargada los siguiente: 
Finca número 7.765. libro 134, tomo 1.347 del Regis
tro de Tolosa. 

La subasta se celebrará el dÚI 9 de marzo de 1992, 
a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en avenida de la 
Hispanidad, edificio «Ceres», de esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de tasación será de 6.049,872 
pesetas, sin que se admitan postuniS que no cubran 
las dos terceras partes de 'dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en I~ subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación en la Mesa del JU7gado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero, 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Pnra el supues,lo de que resultare desierta 
la primera subasta se- señala para que tenga lugar la 
segunda el 2 de abril de 1992, a las doce horas. en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de 
ta\ación, que será el 75 por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una terccra, sin sujeción a tipo. el día 28 de 
abril de 1992, también a las doce horas, rigiendo ¡mra 
la misma las restantes condi('iones tljadas para la 
segunda. 

Sexta.-Que no exístiendo títulos de propiedad de 
las fincas es condición que el rematante verifique la 
inscripción omitida antes o después del otorgamiento 
dl~ escritura de vt'llta. en el término que sea suticienle, 
yel Juez o Tribunal señale. de conformidad con lo 
prevenido en la regla 5.a del articulo 140 del Regla" 
mento Hipotecario en rclación con el artículo 1.497 
de la Ley de- Enjuiciamiento Civil. 

St\ptima.-Si por cuestión de fuerza mayor tUVIera 
que suspenderse alguna de las s.ubastas SI.' entenderá 
sciialada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hqra. 

Dado en ('aceres a 4 de diciembre de 1991.-EI 
Magistrado~Juel, Federico Alba Morales.-EI Sccrcta~ 
rio.-9.S82-C'. 

FIGUERES 

Don Jaime Masfarre Coll, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 2 de Figueres (Girona), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 108/1991, se siguen autos de procedimiento suma
rio artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hispano Americano, Sociedad Anónima)), 
representada por el Procurador don José Maria Illa 
Punti, contra «Grifeu, Sociedad Anónima», en los 
que en proveido de esta fecha. se h+l acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes inmuebles quc se dirán, por el 
respcrlivo pr~io de valoración y en dos lotes, habién
dosl' señalado el próximo dia 9 de marIa de 1992, a 
las diez horas, no admitiéndose posturas inferion's al 
tipo de subasta~ en prevención de que no hubiere 
postor, se señala el próximo dia 6 de abril de t 992, a 
las die, horas, para la segunda subasta, para la que 
scrVlrá de tipo el 75 por 100 del valor de tasación, c 
igualmente se seüala e-l próximo día 5 de mayO de 
1992, a las diel horas, para la tercera subasta, s.in 
s.ujeción a tipo~ todas ellas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de e,>te JUlgado y bajo las siguienj('s 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. deberán los licitadores depositar previa· 
n'Ient(' en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo meno~ al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sin--e de tipo para cada una el~,s, y. para la 
t('rcera, el 20 por 100 efectivo del -valor que resul1c 
para la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán 
admitidos, 
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Scgunda.-Podrán hacerSl.' las posturas por esed 
en pliego cerrado, desde el anuncio de subasta ha 
!-'u celebración. pudiendo hacl'rse las mismas a calid 
de c-cder el remate a un tercero. 

Tercera,-Los autos y la certificación del Registn 
que se refiere la regla 4.a, del artículo 131 de la l 
Hipoll'caria, están de manifiesto cn la Secretar 
entendiéndose que lodo licitador acepta como h 
tan!c l-a titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores o p 
ferentes al crédito d,,! actor, si los hubiere, contim 
rán suhsistentes, entendicndose que el rematante 
acepta subrogándose en la responsabilidad de 
mismos, y no se destinará a su extinción el precio 
rcmak, 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Entidad número l. Local u 
cado en la planta baja subterráneo del edificio sito 

,L1an<;á, territorio «Grifeu}}, parcela número 5, ca 
Voramar, sin numero, denominado ((Marta»; ocu 
una superficie de 183,92 metros cuadrados. Se acce 
desde la planta baja mediante escaleras interior 
Linda: En todos SU! puntos cardinales con el subsU! 
de la finca solar. le corresponde una cuota de 
entero por 100. 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad 
Roses al tomo 2.618, libro 126 de Llansá, folio l' 
firica 8.434, inscripción La. 

Precio de valoración: 6.432.000 pesetas. 
Scgundo.-Urhana, Entidad número 2. local u 

cado en la planta baja del edificio antes de'Kri 
Ocupa una superfkk de 183,92 metros cuadrad, 
Tiene acceso por la fachada Sur, calle Voramar. 
salida por la lachadn Norte, Unda: En todos ~ 
puntos cardinales con la finca solar en la que se ub' 
y mediante el mismo, Norte, zona verde; Sur, ca 
Voramar; Este, carretera, y oeste, parcela número 

Ancjo.-Tiene como anejo inseparable una 70 

ajardinada ubicada al Sur de la parcela, lindante (' 
calle Voramar. con una superficie aproximada de 1 
metros cuadrados. l" corresponde una cuota de 
entero por 1 00, 

Inscripción,-En el Registro de la Propiedad 
Roses, al tomo 2.6IR, libro 128 de lIansá, folio " 
finca 8,435, inscripción I.a. 

Precio de valoración: 20.378.000 peSl'tas. 

Dado en Figueres a 18 de noviembre de 199 I ,. 
Juez, Jaime Masfarrc C'oIL-La Secretaria.-9,S75-C 

GlJON 

EdíclOS 

Don Luis Barrientos Monje, Magistrado-Juez , 
Juzgado de Primera Instancia e lnstrucci 
número I de Gijón, 

Hago sáber: Que en autos de juicio <te rner 
cuantía número 80/1990, seguidos en este Juzgado 
instancia de «Santalga, Sociedad Anónima», con 
don Julio Piñera Nemesio y otros, acordé sacal 
subasta pública -por primera vez, los bienes que 
continuación Sé expresan, embargados como de 
propiedad del demandado y con arreglo a las siguic 
tes condiciones: 

Primera-.-EI acto de subasta tendrá lugar en la S 
de Audiéncias de este Juzgado de Primera Instan 
número 1 de Gijón, el próximo día, 4 de febrero 
1992, a las diez horas. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el de 
tasación de los bienes descritos a continuación. 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terce 
partes del tipo señalado y pudiendo hacerse a ealid 
de ceder el remate a un tercero. 

Tcrcera,-Las posturas pueden ser hechas tambi 
por· escrito y en pliego cerrado, conforme a 10 pre-' 
nido en el articulo 1.499- de la Ley de EnjuiciamieT 
ei-vil. 

Cuarta.-los licitadores deberán consignar, prev 
mmle, en la Secretaría deJ Juzgado o en el estable 
miento público destinado al efecto una cantidad, igl 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bieneS ~ 
siryan de tipo para la subasta. 
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Quinta.-Para el caso de que resultase desierta la 
primera subasta, se señala para la segunda el próximo 
día 27 de febrero de 1991, a las diez horas de su
manana con las mismas condíciones que aquélla,· a 
excepción del tipo de subasta, que será el de la 
tasación, con la rebaja del 25 pOr 100. 

Sexta.-Y para el caso de que resultase desierta la 
segunda subasta. se señala pata- la tercera el próximo 
día 23 de marzo de 1992, a las diez horas de su 
mañana, con las mismas condiciones que la primera 
subasta, a excepción del tipo de subasta, que se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores
consignar CA la Mesa del Juzgado o establecimienJQ el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

SCptima.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir. 
previamente, la falta de títulos. 

Octava.-Los autos y la certificación de Registro 
están de manifiesto en Secretaria. Se entenderá que 
Jodo licitador acepta romo kbastante la tituklcióo y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los -preferen~ 
tb, si los hubiere. al crCdito del actor, continuar'n 
subsistentes. entendiéndose- que 'el rematante las 
acepta y queda subrogado en la ,responsabilidad de-las 
mismas, sin ~estinarse a su ex.tinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de su'basta 

l. Botellero frigoriftco- en acero inoxidable, marca 
«C'omersa». Valorada en 120.000 pesetas. 

2. Fabricador de ~ubitos,de hielo, marta «ITY,.. 
Valorado en 80.000 pesetas. 

3. Cocina de cuatro fuegos, marca «Fagor». Valo
rada' en 40.000 pesetas.. 

4. Frigorífico ex.positor de postres, marca «Lufri». 
Valorado en 90.000 pesetas. 

5. Cafetera de tres grupos, marca «la Cimbalilt. 
Valorada en 45.000 peSetas. 

6. Expositor' frigorífico en acero inoxidable, 
marca «Barapñolt-. Valorado en 95.000 pesetas. 

7. Lavavajillas, marca «FagoOJ. Yalórado en 
50.000 pesetas. 

8. Armario frigorífico de acero inoxidable. Va-lQ-
rado en 130.000 pesetas. 

9. Freidora. marca «lemp¡.. Valorada en 60.000 
pcset.1s. , 

10. Veinticuatro mesas de madera de- haya, y 
noventa y seis sillas. Valoradas en 288.000 pesetas. 

Descripción del bien inmueble, objeto de subasta: 

Departamento numero die(:isiete, piso tercero, O, 
de la casa núruero dieciséis de la calle Cáveda, 
esquína a la avenida de Calvo Sotelo (actual avenida 
de Manuel Uaneza), en Gijón. Es vivienda situada en 
la tercera planta alta, en la que se señala con dicha 
letra. Es de tipo O de construcción, ocupa una 
superficie construida de 101 metros 55 decímetros 
cuadrados y útil de 79 metros 92 decímetros cuadra-' 
dos y segun la cédula de calificación definitiva, su 
sUlx.'rficie construida es de 98 metros 54 decimetros 
cuadrados y.oútil de 78 metros 11' decímetros cuadra
dos, distribuidos en vanas dependencias. 

Linda: Al frente, calle Caveda y vivienda letra e de 
su planta; derecha desde ese frente. finca de herederos 
de don Emilio Garcia y vuelo sobre la cubierta del 
entresuelo comercial, sobre el que tiene vistas; 
izquierda. rellano de acceso y viviendas letras e y D 
de su planta. y espalda. vuelo sobre la cubierta del 
entresuelo ~mercial, sobre la que tiene luces y vistas, 
rellano de acceso y vivienda E de su planta. 

Tíene una cuota de dos enteros, seis centésimas por 
ciento. 

La valoración del bien inmueble desctito asciende 
a la cantidad _de 6.454.220 pesetas. 

Dado en Gijón a 18 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Luis Barrienlos Monje:-EI Secreta
riO.-9MD. 

* 
Don José Ignacio de Oro-Pulido Sanz, Magistrado

JUCI del Juzgado de Primera Instancia _número 3 
de los de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzg'ldo, con el 
número 501/1991, se tramita procedimiento del ar-
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tlculo 131 de la Ley Hipotecaria. promovido por 
«Banco Simeón, Sociedad Anónima)). representada 
por el Procurador don Juan Ramón Suárez Garcia, 
contra «Valdés Montajes Eléctricos, Socíedad Anó
nima».' y «luminosos Argoluz; Sociedad Anónima», 
en cuyos autos, por resolución de fecha 4 de noviem
bre de 1991. se acordó sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, por 
,lotes indelX'ndicntcs, los bienes especialmente hjpote
'cados que se relacionarán al final. señalándose para 
dicho acto el día 5 de febrero de 1992. a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado: por 
segunda vez, ptlra laque servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, el día 4 de marzo de 1992, a las once 
horas, en el mismo lugar y por tercera vez; caso de no 
habct posturas en las anteriores, sin sujeción a tipo, el 
dia I de' abril de 1992, a las once horas, en el mismo 
lugar, bajo las siguientes condiciones: 

P~jmem,-EI lipo de lícítacíón. es de 27.438.390 
pesetas par¡;t el primer lote_ y de 17.461.610 pesetas 
1'<1111 el scgu~do lote, pactado en la escritura de 
constitudon de la hipoteca para la primera subasta; el 
7S por 1,00 de dichas cantidades para la segunda, no 
adAlüiéndosc postums inrer.iores a dichos tipos y sin 
sujcéión a tipo pa.ra la tercera. 

Scgunda.-para tomar parte en la primera y segunda 
subastas. todo _Iici~dor deberá consignar previa
mente, en la cuenta de consignaciones en el Banco 
'Bilbno Vizcaya, oficina principal de Gijón. el importe 
de12{) por 100 del tipo señalado para cada una, y para 
la tercera el '20 por 100 del tiJX> señalado para la 
segunda. 

Tercern.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
~ cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la consignación a que se refiere la condición 
anterior .. 
. Cuana.-No se admitirán posturas mferiores al tipo 
de licitación. excepto en la tercera subasta, que es sin 
sujeción a_Iipo, pudiendo hacerse el remate en calidad 
de ceder a un tercero. 

Quinta.-La certificación del Regislro, a Que se 
reflefC la regla 4,a del artículo 131 de ja Ley Hipote
caría. se encuentra de' manifiesto en la Secretaria del 
Juzpdo, donde puede ser examinada, entendiéndose 
qUe todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas anteriores al crédito del actor queda
ran' subsistentes, entendié'ndose que ef rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lote primero. A) Predio numero 2. Nave y 
ediftcio representativo. que forma un conjunto' con 
comunicación interior. situado a la izquierda, 
mirando desde la calle W-9; que ocupa la superficie de 
818 metros 98 decímetros cuadrados. En la primera se 
sitúan los laboratorios necesarios para el desarrollo de 
la actividad prevista, sin distribución de cierres, y en 
la parte denominada edificio: En la zona de planta 
baja está la recepción, la escalera de acecso a la planta 
plimera, sala de calderas. almacén, con oficína -de 
alri13cencro, aseos, vcstuarios y c.omedor, y en la 
planta primera se situa el despacho de gerencia, 
oficinas generales, despachos de encargados. oficina 
tr."cnica, servicios y cuarto oscuro, existiendo sobre el 
techo de esta planta un volumen de espacio abierto a 
la nave que alcanza la altura de la cubierta del 
edificio. Tiene como anejo, anexo a este conjunto, por· 
todo su frente y por su fondo, y por el fondo del 
predio numero J, un troz.o de terrcno de 43! metros 
2 _decímetros cuadrados, de los cuales 154 metros 71 
decimetros cuadrados cOlTcsponden a la parte delan· 
tera, esta.ndo destinados a zona de acccso. circulación 
y maniobra, y el resto, o 276 metros 25 decímetros 
cuadrados. situados en el rondo, a aparcamiento. 
Linda: At frente. calle W-9 y predio número 1; 
derecha, desde ese rrente, este ultimo prcdio y parcela 
número 2.3; izquierda, vía peatonal, y fondo, zona 
púbfi-ca de reserva. ~ Inscrita al tomo 893, libro 35. 
folio 46, finca número 2.518 .. inscripción primera del 
Registro de la Propiedad número 4 de Gijón. Valo
l11da a efectos de subasta en 27.438.390 pesetas. 

2. Lote segundo. B) Predio número 1. Nave 
situada a la derecha, mirando desde la calle W-9: que 
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OCUP¡¡ la superficie de 521 metros cuadrados, en la 
que estan ubicados los laboratorios nr.'Ce~rios pa.a el 
desarrollo de la actividad prevista, dislribuida en 
diferentes departamenlos (,'on cierres de parámetros 
de oora de rábrica y forjados, con un alli-llo ubicado 
en la parte superior de estos, que ocupa una superfide 
de 281 metros cuadrados, y ,sobre el que a su ve? 
c.\.iste un volumen de espacio abierto a la nave que 
alcanza la altura de la cubierta, con una superficie de 
263 metros cuadrados. TiMe CQnlO anejo, anexo a la 
m.~sma por-la derecha y por el frente, mirando desde 
la calle W-9, un trozo de terreno de 519 metros 
cuadrados, de los cuales 352 metros 90 decímetros 
cuadrados están situados a la derecha, destinados a 
aparcamiento, y I.6{l metros lO'decímetros cuadrados 
al frente a zona de acceso, circulación y maniobra, 
Lindn: Al frente, calle W-9; derecha. parcela 
número 2.3: izquierda, predio n'úmero 2, y fondo, 
predio número 2, Inseritij allíbro 35. folio 43, finca 
número 2,516 de! Registro de la Propiedad numero 4 
de Gijón. VaJorada a efectos de subasta en 17.461.610 
pesetas. Se les asigna una cuota de participación, en 
relación al total valor dd inmueble, de 45 enteros 53 
centésimas por 100 al predio numero J y 54 enteros 
47 cc-ntésimas por 100 al predío numero 2. Fue 
ndquirida por dicha Sociedad por compra a «:Yaldés 
Montajes Eléctricos, Sociedad Anónima», segun eseri· 
tura autorizada en Gijón el 5 de dióembre de 1989 a 
testimonio del autorizan te. 

Dado en Gijón.a 27 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio de Oro-Pulido 
Sal1z.-EI Sccretario.-9.580-C. 

HUELVA 

Edicto-

DoiÍa Paloma Fernández Reguera, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 1 de esta, ciudad de 
Huc1va y su partido. 

Hace saber; Que en los autos de ejecutivo otros 
títulos, seguidos eh este Juzgado con el nume
ro 147/1990. a instancias de «Dosificación y Pesaje, 
s.eL.», representada por el Procurador don Alfredo 
Acero Otamendi, contra don Juan González Domín
gucz, se ha mandado sacar a publica subasta por 
término de veinte días, los bienes que al final se 
reseñan, a celebrar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado con arreglo a los siguientes señalamientos y 
condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el dia 10 
de febrero de 1992, y hora de las diez treinta, por el 
tipo de tasación, debiendo los .licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estableciM 
miento destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admilirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalUo. 

Segunda.-En el segundo supuesto de no concurrir 
poslores y de no solicitar la parte actora la adjudica
ción, la segunda subasta tendrá lugar el día 9 de 
marzo de 1992, y hora de las diez treinta, con rebaja 
dc-l 25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ot haya solicitado el actor la 
adjudicación, Queda convocada tercera subasta. sin 
sujeción n tipo para el dia 6 de abril de 1992, y hora 
de las diez treinta, debienckl consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
c('der el remate a un tercero. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subaslas hasla su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado en el «Banco de Bilbao 
Vilcaya; Sociedad Anónima», oficina princípal, 
nümero 1911000017014790, el importe del 20 por 
100 del tipo o acompañar el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al erecto. 

Sexta.-Quc los bienes salen a pUblica subasta a 
instancias de- la parte ejecutante en la forma prevista 
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en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
sin que los ejecutados hayan presentado los títulos de 
propiedad de las fincas a subastar, ni se hayan suplido 
previamente la falta de títulos; y Que la certificación 
del Registro relativa a las hipotecas, cargas, censos y 
gravámenes a que se encuentra afecto las fincas, ha 
sido aportada a los autos, y se encuentra de mani
fiesto en Secretaria a los licitadores que deseen 
examinarla. 

Septima.-Que se entendera que todo lidtador 
acepta como bastante la titulación exístente y que las 
carg¡IS y gravámenes anteríores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematan!e los acepta y Queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien a subastar 

Urbana._ Número 13. Vivienda del tipo E en planta 
baja del portal 2 de la edificación en la pareela de 
terreno que forma parte de la número 89 del sector B. 
segunda fase, primera etapa de la urbanización «Playa 
de Matalascanas», termino municipal de Almontc. 
Consta de comedor, cocina, dos dormitorios y cuarto 
de bano, además de terrazas exteriores, con una 
superficie -de 63,58 metros cuadrados. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 6.100.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada~Juez, Paloma Fernández Reguera.-El 
SecrcÚrio.-9.568-C. 

LEON 

Edictos 

Doña María Teresa Gonzákz Cuartero, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 4 de los de León 
y su partido, 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 13"3/1991, se tramitan autos dc procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancia de Caja España de Inversio
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, represen-o 
tada por el Procurador don Mariano Muñiz Sánchez, 
contra don Antonio Rabanal González y esposa dona 
Aracc1i Alcoba Fuertes, en reclamación de 7.227.336 
pesetas, en cuyos autos y por resolución de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, termino de 
veinte días, sin suplir previamente la falta de títulos, 
y por los tipos que se dirán, que son los fijados en la 
escritura de constitución de hipotecá de las fincas 
especialmente hipotecadas y que serán objeto de 
subasta, y' que luego se describirán, señalándose para 
dicho _acto las trece horas del dia 7 de mayo de 1992, 
el que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, Ingeniero Sáenz de 
Nicf[l,6. " 

Se previene a los licitadores que para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previamente en la 
Mesa de Secretaría de este Juzgado, o en el es.tablecj~ 
miento destinado al efecto, una cantidad igual al 
menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo requisito 
no serán admitido~ que los autos y la certificación 
fcg¡.,lra! a quc se refirc la regla 4. a de dicho artícu
lo 131, se ent'uentran de manilicsto en esta Secretaria. 
cll1cndiéndose que todo IkiL.1dor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravamcncs 
anleliol~ al eredito del actor -si los hubicre-- conti
nuaran subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabilidade-s 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pcrcio 
dd f{'mate y, por últImo, que ias- posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remate a tercera persona. 

De no ex;stir licitadores en la primera ~ubasta. se 
se!'!ala para el acto del remate de la segunda, a las 
trece horas del dia 4 de junio de 1992, t'n el mismo 
lugar y condiciones que la nnteTÍ0r, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de subasta que sirvió para la 
primera, sin que s~ puedan admitír postura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será el 20 p&r 100. por lo menos, dd tipo de 
esta suhasta. 
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Asimismo, de no existir licitadores en dicha 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 16 de julio de 1992. 
en qu(' se llevará a efecto el remate. admitiendose 
loda clase de po!.turas con las reservas preycnidas en 
la Ley, En cuanto al depósito para tomar parle en esta 
subasta será el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda, 

En todas las subastas desde su anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por esaito, en 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretana de este 
Juzgado. junto a aquel, el importe de la. consignación 
o acompañando el resguardo de habnlo hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto' de subasta 

1. Una casa, de planta alta y baja, radicante en 
San Román de la Vega, Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega, en la calle de la Parra, señalada con el 
número 8, con un trozo de corral o patio, que ocupa 
una superficie de 264 metros cuadrados, de los que 
corresponden a lo edificado 230 metros cuadrados, y 
el rcsto. o sea, 34 metros cuadrados al corral o patio 
(en mal estado de conservación). Linda: Derecha 
entrando, Rufino QuiflOnes; izquierda, calle de la 
Parra; c'ipalda, Santiago Gonzalez, Hcrmínío Alonso 
y Pedro Alonso. y frente, calle de la Parra. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.336, libro 139 del Ayunla
O1icnto de San Jus10 de la Vega, folio 217. finca 
número 12.396. 

2. Nave, destinada a almacén agrícola: radíeante 
en San Román de la Vega, Ayuntamiento de San 
Justo de la Vcga, en el harrit) de Abajo. calle de 
Eleuterio Canseco', numero OA5I, de una sola planta. 
con una superficie de 160 metros cuadrados, que 
linda: Frente, calle de su situación; derecha, casa de 
Luis González-Gonzálcz; izquierda entrando, casa de 
Laurentino Fresco Cordero, v fondo, fincas rústicas 
de la propiedad óe San Esteban. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.336, libro 139 del Ayunta
miento de San Justo de la Vega, folio 212, fim_'a 
número 18.099, 

3. Vivienda unifamiliar con locales, radicanle en 
San Román de la Vega, Ayuntamiento de San Justo 
de la Vega, en la calle de Eleuterio Canst'Co, sin 
númcro. Ocupa toda la finca 341 metros cuadrados. 
Consta de planta baja (con una superfil'ie construida 
de 305 metros cuadrados, y se destina a almacén 
agrícola de 200 metros cuadrados, y a cochera de 85 
metros cuadrados, y el resto de la superficie a portal, 
de acceso), y planta alta (en la que existe una vivienda 
con una superficie construida de J 26 metros cuadra-

. dos). El resto del solar esta ocupado por un tendl'jón 
para maquinaria agrícola. Linda todo: Frente. calle de 
EJcutcrio ('anseto; derecha entrando. herederos de 

, Angel Charro Peláez: izquierda, calle de la Parra. y 
fondo, heredad de Sun Esteban. 

Inscripción: InSCrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al t01ll0 1.336, libro 139 del Ayunta
l1)ll'nto de 5.11\ Justo de la Vcga, folio 215. tinca 
número 19.520. 

Tipos para la subasta: 

l.n Para la finca priml'rn: J.944.000 pesetas 
2.n Para la finca segunda: 2.900.000 Ixsetas. 
3.° Para la finca tercera: 14.946,WlO pesetas. 

Dado en León a 27 de nO\iembre de J991.-La 
Magistrada-Juel, Mana Tcrc':>a GOlllJk'Z CUdr
Icro.- La Secrctaria.--9.574-C 

* 
Dona Maria Teresa González CU<l1"\ero, ~"lag¡strada

Jucz dc Primera Instancia numero 4 de los de León 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y baJO el nume
ro 59/!99L se tramitan autos de proc('dimicnto 
.Iu{hda! sumarlO del artículo 131 de la Ley Hipotel'(I-
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ría. seguidos a instancia de Caja España de Inver 
nes, Caja de Ahorros y Monte de Piedad, repre! 
tada por el Procurador don Mariano Muñiz. Sane1 

contra don Angel Sutil Cascón y esposa d 
.'\n<l,>ta,:>ía González Franco. en reclamacion 
5.Y'"7.!U5 pesctas, en. cuyos autos y por f{'soluciór 
esta fccha he acordado sacar .1 pública subasla, 
primera vez y, en su caso, por segunda y tercera 
término de veinte días, sin suplir previamente la f 
de títulos, y por los tipos que se dirán, que son 
fijados en la escritura de constitución dc·hipot"ec¡ 
las fincas especialmente hipotecadas y que s{ 
objeto de subasta, y que luego se describirán, seña 
dose para dicho <lcto las trece horas del día 21 
mayo de 1992, el que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia dc cste Juzgado, sito en esta cap 
lngeníefo Saenz de Niera, ,6. 

Se previene a los licitadores que para tomar p 
en el remate, deberán consignar previamente C' 

Mesa de Secretaría de este Juzgado, o en el L'Stab 
miento destinado al efecto, una cantidad igua 
menos al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo requi 
no serán admitidos; que los autos y la eertifica< 
rcgi~tral a que se refire la regla 4.a de dicho art 
lo ! 31, se encuentran de manifiesto en esta Secret¡ 
entendiéndose que todo licitador acepta como 
tanIe la titulación, y quc las cargas o graváml 
anteriores al en~dito del actor -sí los hubiere- ce 
lluur¡Ín subsistentes, entendiéndose que el remal. 
los acepta y queda subrogado en las responsabilid, 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el pe 
del remate y. por último, que las posturas PO{ 
hacerse a calid"d de ceder el remate a tercera pers. 

De no existir lintadores en la primera subast;: 
scñal<l par;;! C'I acto del remate de la segunda, a 
trece horas del día 25 de junio de 1992, en el mi 
Jugar y condicione., quc la anterior, con la rebaja 
25 por 100 del tipo de subasta que sirvió par 
primera, sin que se puedan admitir postura inferi 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar part. 
la misma será el 20 por 100, por lo menos, del tip 
esta subasta. 

Asimismo, de' no existir licitadores en d 
segunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujel'Í1 
tipo, en la misma iiJfma y lugar, senalándose 
dicho acto las trece horas del día 23 de julio de 1 
en que se llevará a efecto el remate, admitiénl 
toda clase de posttlras ron las reservas prevenida 
la Ley. En cuanto al depósito para tomar parle en 
subasta será d 20 por 100 del tipo fijado par 
segunda. 

En todas las suhastas desde su anuncio hast, 
cl'iebraóón podrán hacerse posturas por escrito 
pliego cerrado, depositándolo en la Secretaría de 
Juzgado, junto a aquel, el importe de la consigna 
o aeompanando el resguardo de haberlo hecho ( 
establecimiento drstinado al efecto, 

Bienes objeto de subasta 

!. Casa, sita cn el pueblo dt~ Grisuela del Para 
en la plaza del Cano, sin número, detinada a paja 
1';; metros de fachada por 10 de fondo, lo que 
una superficie de 350 metros' cuadrados, Linda 
frente, que es el Oestc, con plalll del Caño; (Jer' 
entrando. qu(' e<; el ~ur, Agustina Mata; i7qllierda, 
z'<¡ l'I norte, calle y espalda. que es el este. Lucin J 

Inscript'ión: lnsf.rita en el Registro de la Propi\ 
de Astorga (ll'ón) ai tomo 1.289, libro 43 dd Ayl 
mientu dc Rustil10 del Páramo. folio 164, t 
l1t1mero 6.5!J 

:! Flllca ruSlÍCH nlln1L'fO 42 del polígono 4 { 
IOJlJ dl' concentraCIón parcelaria de Matalobos 
P,íramo, n:gactio, a Divi"illas. Ayuntamiento de B 
\Jo del P:iJamo, que linda: Norte. con aeequiD y 1 
dc Ralüón Vida!: sur, excluido Je dueño de<,nmo\ 
e<¡ll'. la -11 de Maria Concepóón Slltil. y o 
dc\ague, que la separa de l·¡¡mino por dlll1d(' j 

salida. De:: hertár(':;s 53 áreas lO cellliúrl"H':> 
lnscriprion: Inscrita ('n el Re{!istro de la Pn:'pi, 

d<.' A.,torga (León) a110mo 1,289. I¡bro 43 dd '\Yl. 
ll1i('nto de Bustíl!o del Pármno, folio 167, 
númcro 4.076 

J. Finca num~~ro )ó del rO\~k1nO 1, de la 1<)0 
cOl1c~'n\!,¡il'ión pan:C'laria de Anlt>ñane~ y Grhucl¡ 
P<Ír:ul1ü. fl'gJ.dw. d ('arra BusuHo, AyuntarnJrnl 
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Bustillo del Páramo, Que linda: N.orte, con reguera 
que le separa de la 58 de Andres Fernández; sur, 
dCS¡lgilc: este, acequia Que la separa de camino por 
donde tiene salida, y oeste, la 57 de Felisa Juan 
Franco. De 1 hectárea 35 centiáreas. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga (León) al tomo 1.289, libro 43 del Ayunta
miento de 8ustillo del Páramo. folío 168, finca 
numero 4.324. 

Tipos para)a subasta: 

l." 
'0 

Para la finca primera: 5.500,000 pesetas, 
Para al finca segunda: 3,680.000 pesetas. 
Para la finca tercera: 2.160.000 pesetas. 

Dado en león a 28 de noviembre de 199L-La 
Magistrada-Juez, María Teresa Gonlález Cuar
tNo.-la Secrctaria.-9.573-C. 

MADRID 

Edictos 

Doila Sagrario Arroyo García, Magistrada-J uez del 
Ju¿gado de Primera Instancia número 13 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzga'do, y bajoel número 
311/1987, se sigue procedimiento de secuestro, a 
instancia del «Bam'o Hipotecario de ESI)aña, Socie
dad Anónima», rcpr~'sentado por el Procurador señor 
Abnjo Abril. contra la finca que se dirá ,cn redama
<:ión dc crédito hipotecario, y de cuyo inmueble son 
propietarios los demandados don Benito Carmelo 
Cabrera Figucroa y doña Andrea· Fátima F'array 
Gro".so. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pübliea subasta, por término de quince días 
y pn'cio de su avalúo, la siguiente finca: 

Número 34, Piso vivienda señalado con la letra B 
en la octava planta alta del edificio 2 en ,el indicado. 
grupo urbanístico «Eucaliptos' lb), cuyo inmueble 
tiene su acceso por un vial transversal a la calle 16, 
con emplazamiento en la parcela 2~ del sector J del 
poligono residencial «Jinamar». La vivienda ocupa 
una superficie útil aproximadoll de 77 metros 36 
decímetros cuadrados. Tipo A en el proyecto. Cuota 
comunitaria centesimal de 2,9 por 100. Inscrita,en el 
Registro de la Propiedad de Telde (Las Palmas), tomo 
Ll83, libro 482, folío 173, finca número 36.832, 
inscrip('Íón segunda. 

La subasta se celebrará en este Juzgado, s¡to en 
fvladrid, calle Capitán Haya. 66, e¡'próximo día 31 de 
marzo de 1992, a las doce hOfas de su mañana, con 
arreglo ;:\ las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.826.000 
pesetas pactado en la escritura de pr.cstamo, sin que se 
adnutan posturas que no cubran las dos terceras 
parte~ de dicha cantidad. 

&gunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dehl'rú consignarse previamente en la Mesa del Juz~ 
gad\} o cstablecimiento destínado al efecto el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tl'IWra,-La cantidad depositada para tomar parte 
ell 1:1 !il'ltaciún por aquellos postores que T1b resulta
ren fCllwtantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan. se rescrvará a instancia del al-wedor 
a e!i:nos de que, si el primer adjudícatario no 
rumpliest' sus obligaciones, pueda aprobarse el 
l't'm:lh' a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
fe,>pú'liva<; posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
ce!1i!icacion del Registro, se encuentran de manifiesto 
t'n la Secretaría de este' Ju~gado, debiendo confor
mar<;t' con ellos., sin que tengan derecho los licitadores 
a c:\Ígir otro!'.. 

Quinta.-Las t:argas y gravámenes anteriores y los 
pr,,-'fl'rc!ltes, si los hubiere, al credito del actor comí
nu¡¡ran subsistclltes, entendiéndose que el rematante 
lü<; acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
!,y, 11lio"ll1m, sin destinarse a su extinción el precio del 
fl'mal.;. ' 

Snta.-Podrán hacerse el remate a calidad de ceder 
a li n tercero. 

Sábado 4 enero 1992 

~ptima.-El rematante habrá de consignar el resto 
_del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octav/l.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada. se señala desde ahora 
para que tenga lugar la segunda el próximo día 21 de 
abril de 1992, a las doce horas de su mañana, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate, Que será del 75 por 100 del de aquélla; y, 
de resultar desierta también la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercera, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 9 de junio de 1992, a las docC" horas de 
su mañana. ron vigencia de las restantes condiciones 
scnaladas para la segunda. 

Dado en Madrid a 22 de noviembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Sagrario Arroyo Garcia.-EI Secreta~ 
rio.-6, 782~3, 

* 
Don Juan Lucas Uccda Ojeda, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimientojudkial !oumario del articulo 131 de la 
ley Hipólecaria, bajo el número 739/1990, a instan~ 
cia de doña Margarita Sos Medina, representada por 
el Procurador don Luis Parra Ortum, contra dona 
Cesárea Anstin Villoldo. en los cuales se ha acordado 
satar a la venta en pública subnsla por término de 

. veinte dias. los bienes q~e al final se describirán, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habicndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, que autoriza la regla 

-séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licit,ación 20.500.000 
peS<;!tas.. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 5 de marzo ~e 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación 15.375.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tcrcera subasla: Fecha 9 de abril de 1992. a las 
. ~uevc cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores ~a excepción del acreedor demandante- debe
nin consignar una cantidad igual. por lo menos al 20 
por 100 4e1 tipo señalado, para la primera y segunda 
subastas, y, en la tertera, una cantidad igual, por 10 
menos al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera fnstanda número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: 41.000 de la agencia urbana sita en edificio 
JUlgados, plaza de Castilla. Número expediente o 
procedimiento: 245900000073990, En tDI supuesto 
deberá acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, de~d(' el anuncio 
hasta su "elebradón, podrán hacerse posturas por 
escrito etl pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualqllicra de las formas establecidas en el numera1 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condidón sexta del presente edicto, sin cuyo 
requísíto n~ será admitida la postura. 

CUaRa.-Las posturas podrán hacerse a calídad dl' 
ccdcr el rcmate a un tercero, cesión que deberá 
hacerst' en la forma y vlaw previstos en la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos. y la certificadón del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.3 del artículo 
131 de la Ley Hipotct'aria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámanes anteriores '<' 10:<. 
preferentes -si los hubic!"C'-, al crcdih~ del actor éonti-
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Iluanin <;lIhslstentes, entendiéndose que el rematante 
los iKt'fila y queda subrogado en la responsabilidad de 
!v". ll1i~ll1os. sin destinarse a ~u extinción el precio del 
f('mafc. 

Sép!ima.-Caso de que hubiere de suspender~e cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
~a la misma hora- para el viernes de la semana dentro 
de la cual se hubiera señalado según la condición 
primer¡Lde este edicto, la subasta suspendida, 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su ca.so, como parte del precio de la 
venta. 

NQ'vena.-Si se hubiere pedido por cl acn .. -cdor hasta 
el mismo momento de la subasta, también podrá 
reservarse en depósito las consignaciones -de los 
participantes que asi lo ac·cpten y que hubieren 
cubierto con sus ofenas los precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y descaran aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Una casa en la calle Hermano) Lópcl_ Francos. 
núnu:ro 89, en el casco de Palencia. ('onsta de tres 
pl,mt¡ls, Ocupa una superficie dc 165 metros 60 
decímetros cuadrados, de los que están edilkados 96 
melros, dl.'stinándosc el rcsto del solar a patio. Ins
crita- en el Registro de la Propiedud número 1 de 
Palencia. tomo 1.527, Iibro.221, folios /56 y 157, 
finca 13.689. 

Dado en Madrid a 28 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Lucas Uccda Ojcda.-La Seerc
tari'I.-9.567-C 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia numero 4 de Madrid, en el procedimiento sumario 
hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este JUlgado con el número 531/1987, a 
instancia del Procurador señor Mart~n Cantón, en 
nombre y representación del «Banco de Bilbao, Socie
dad Anónima», contra don Rafael Pérez Azpeitia y 
Pérez Azpeitia, sObre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta, por término de vcinte días, los bienes 
hipotecados que más abajo se describen, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, se 
indica a contínuación. . 

El remate tendrá lusar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 16 de marzo de 1992, a 
las oncc treinta horas de su mañana, por el tipo 
cstabl:::cido en la escritura de hipoteca ascendente a la 
finca registral número 2.431, tasada en la cantidad de 
3.620.000 pesetas; la finca registral número 1.818, 
tasada en la cantidad de 5.430.000 pesetas; la finca 
registral número 3,081, tasada en la cantidad de 
5.430,00{) pesetas, AO admitiéndose posturas que no 
cubr:!:n dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
po\tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
dón en forma por el actor, el día 13 de abril de 1992, 
a las once treinta horas de su mañana, por el 75 
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la 
pt-imera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores en 
la Sfgunda ni se pidió COA arreglo a derecho la 
adjudicación por el actor, el día 11 d~' mavo de 1992, 
a las once treinta horas de su manana, sin sujeción a 
tipo, 

Condiciones 

Prim('ra.-Para tom.tr parte en la ~uba:'.111 deberán 
los licitadores consignar preyiamcnh' en d «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agencia 
que se encuentro en la sede de los Juzgados de plaza 
de Ca,>tilla, número l. cuenta corriente de eo;tc Juz
gado núnh'J'O 14000-4. el 50 por Ion dd tipo I:swblc-
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cido en cada caso, debiendo presentar el rC1>guardo 
justificativo del ingreso en el Banco, en la Secretaría 
de este Juzgado. 

&-gunda.-Dc!>de el anuncio de la subasta ha:,.la ~u 
celebración podrán hacerse por escrito, posturas eo 
pl~ego cerrado, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso en el 
Banco de la consignación correspondiente. 

Tcrccra.-Los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria; 1.C 
entenderá que todo !Í<;itadof acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
Jos preferentes, si los hubiere, al crédito que redama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. -

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a la 
notificación de la aprobación del remate. 

Quínta.-Que en caso de no poderse celebrar la 
subasta el día señalado. por causa que lo justifique. a 
criterio del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, y con las mísmas condiciones. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1: Una casa en término municipal de 
. Madrid, en el extrarradio, sitio llamado Cerro de la 
Plata, cerca del Arroyo Abroñigal, cane del Seco, 
señalada con el número 17. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Madrid, número 3, tomo 1.032 del 
archivo, libro 975, folio 110, finca número 2.431. 
inscripción quinta. 

Finca número 2: Una casa en Madrid, al sitio 
llamado Cerro de la Plata, en el Arroyo de Abroñigal, 
barrio de Calífornia y su calle de Seco, número 19 
moderno, 39 antiguo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid número 3, tomo 455, libro 455, 
folio 220, finca número 1.818, inscripción vigésimo 
segunda, 

Finca número 3: Una casa en Madrid, calle Calílor
nia, número 3 provisional, con vuelta por su derecha, 
entrando, a la calle Seco. lnscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3, tomo 150 del archivo, libro 150, 
folio 48, -finca número 3.081, inscripción sexta. 

y que sirva de notificadón este edicto al deman
dado, se expidc el presente en Madrid a 3 de 
diciembre de 1991.-EI Magistrado-Juez.-La Secreta
ria. -6. 780-3. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mí cargo, bajo 
el número 1.238/1987 de registro, se sigue procedi
miento de secuestro a instancia de «Banco Hipoteca
no de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Abajo Abril, contra la finca que 
SI: dirá, en reclamación de crédito bipotecario, y de 
cuyo inmueble son propietarios los demandados don 
Salvador Vélez Díaz y dOlla, María Carreño VázqUCL I 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de quince días) precio 
de su aválúo, la siguiente finca: 

En Aljaraque (Huelva) urbanización Va!declara. 
número 9. La casa número 17, con rrcnte a la ~'alk 
Vi7caya, urbanización Valdeclara, en el término 
municipal de Aljaraque. Es una vivienda de dos 
plantas, con una superficie de solar de 87 metros 
cuadrados, de los que 52 metros cuadrados e!>tan 
drslÍnados a jardin anterioL' Tiene una superficie 
construida de 70,6 metros cuadrados" útil de 'i9 55 
metros cuadrados. Inscrita la hipot('~a a 'jav\)'r ;i:¡ 
Banco t'n el Registro de la; propiedad de Hurha, 
tomo 1. 173. libro 28, folio 65. fim'u 1.076, imnip-
clón 2.'1. . 

l.a subasta ~e celebrará en la Sala de Aud¡('ncia de 
este- Juzgado el próximo 5 de marzo de 1991, a las 
once y die? horas, con arreglo a las siguientes condl
nones: 

Sábadb 4 enero 1992 

Primera.-EI tipo del remate sera de 1.724.l'i07 
pesetas. pactado en la escritura de préstamo, sin que 
~ admitan posturas que no cubran las dos terceras 
pal1es dt' dicha cantidad. 

Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
debenl consignarsc previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan. se reservará, a instancia del acreedor, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por d orden de ws 
respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la St:cretaría de este JUI,g.:ldo, debiendo confor
marse con ellus. ,.In '-lIle tengan dr'reeho los licitadores 
a exigir otros. 

Quinta.-Las carg.¡s y grJvámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubíere, al crédito del actor, conti
nuaran subsistentcs, entendiéndose que el rematante 
Jos acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podni hacerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Séptima.-EI rematante habrá de consignar el resto 
del precio del remate dentro del término de los ocho 
días siguientes al de la aprobación del mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta convocada, se senala desde ahora 
para que tenga lugar la ¡,egunda el próximo 26 de 
marzo de 1992, a las once y cinco horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto d típo 
del remate Que será el 75 por 100 del de aquélla; y, de 
resultar también desierta la segunda, se señala para 
que tenga lugar la tercem, !ojo sujeción a tipo, el 
próximo 23 de abril de 1992 a las once horas, y con 
vigencia de las restantes condiciones señaladas para la 
segunda, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid, a 4 de diciembre de 1991.-La Magistrada
Juez.-El Seerctario.-6.776-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Mag¡¡,trado-Jue7 dd JllLgado 

de Pnmera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiento judicial sumario del articulo 13! de la 
Ley Hipotecaria, hajo clmimcro ! ,210;1990, a instan
cia de Banco Hispano Americano. representado por c1 
Procurador don Rafael Rodríguez Montaut, contra 
don FranciscD Carretero Vélcl \- dona Maria Dolores 
('ano Moreno. cn los eualet'. se ha acordado sacar a la 
venta en pública sunasta_ por termino de veíntc días. 
el bien que al final dd presente edicto sr describira, 
bajo las siguientes 

('ondicione<; 

Primera.-El remate se lle\!.lfá a cabo en una o 
-varia\ subastas, habiéndo<,c efectuado el seflalamicnto 
:.imultaneo de ¡as tres pri]}lenl'> que autorlla la regla 
s¿'puma del arííeulD 131 d~' b Ley t1ipo1crana, 
conforme a las s¡guíentc:, t¡xha~ ~ tipos de licitación: 

Primera subasta' Ferha 19 de C¡Wf{) de 1491_ J la" 
lIeCl' treillla hora~. TIpo de IintJción: n.375_0fl(] 
pesetas. sin que sca admis!hle pOSltll'a inferior. 

S\'gund;¡ subast;x Feeha 26 de fehrero de J 992 n las 
trece treinta horas. Tipo de hcitnción: ::0.531.250 
!w~ctn". sin que sca admisible po\lUra infenor. 

TCfcna suba<;ta: Fecha 25 de mar70 de 199,\ a las 
dW7 y die7 horas. Sm suj,-,ción a tipo. 

Segullda.-Para tomar parte en la subasta todos In" 
po~ton.'\. a excepcion del acreedor demandante. debe
rán consignar una t'antidad igual, por lo menos, al 20 
!}o!" 100 de! típo señalado para la primera y segunda 
\UhaSla<¡. y ('n la tercera una carJtldad igual. por lo 
meno<" al 10 por 100 del ¡¡PI) señalado para la 
segunda. 

BOE nu¡ 

Los depósitos deberán llevarse a cabo l'n cual 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el dt 
tante detx'rú facilitar los siguientes datos: JULga\ 
Prirnna Instancia número 31 de Madrid, Cuenl 
JU/gado: Número 41.000, en la plan de Castlll. 
número, edificio Ju/gados de Instrucción ! r 
Número de expediente o procedimit 
14590000001210;1990. En tal supuesto dcbeD ¡¡ 

panarsc el resguardo de ingreso correspondienh 
Te!"ccra.-En todas las subastas, desde el an' 

haqa su cc-lebradón, podrán hacerse pOlitura: 
csnito. en pliego cerrado, verificándose los dcpI 
en cualquiera de las formas establccidaS'en el nUI 
anterior. El escrito deberá contener nccesariame 
aceptación expresa de las obligaciones consignad 
la condición sexta del presente edicto, !>in 
reqUIsito no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las pm.turas podrán hacerse a calid; 
celler el fl'mate a un tercero. cesión que d 
efectuars!.' en la forma y pf;'-¡zo previstos en la rl', 

dl'! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-·Los autos y la certificación del Regis! 

la PloPKdad a que se refiere la regla cuart 
articulu ! 31 de la Ley Hipotecaria están d, mani 
en Secretaría, entendiéndose que todo lidtador a 
como bastante la titulación. 

Süta.-Las cnrgas o gravámenes anteriores 
preferentes, si los hubicre, al crédito del actor I 

lluaráll '>ubsisknks, entendiéndose que el re111, 
los ¡jeepta y queda subrogado en la respollsabilíd 
los mismos, sin dl'stmarse a su extinción el prec 
remate, 

Sépllma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
qldcra de las tres subastas, se traslada su eckbn 
a In misma hora" para el siguiente viernes hábil, 
la condición primera de este edicto, la subasta su 
tilda. 

Octava.-Se devolverán las ('onsignaciones efi 
da\ por los participantes a la subasta, salvo 1: 
corresponda al mejor postor, la que se reserva 
depósito como gamntia del cumplimiento de la 
gación y. en su caso, como parte del precio 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
el mismo momento de la celebración de la su 
tambien podrán reSl:rvarse en depósito las con 
,iones de los participantes quc así lo acepten 
hubieren ,ubierto con sus ofertas los precios 
sub<lsta, por si el primer adjudicatario no cum 
ron su oblígación y desearan aprovechar el remt 
otros po\torcs y siempre por el orden dt' las mí 

B1cn objeto de subasta 
Finca número 199, vivienda número 29, que 

Sil a,ceso principal por la fachada orientada al 
ínlegramente del conjunto urbanístico denom 
<úardm, de 1 as R07as». constituido sobre la p 
103-23-1. del poligono 5, del plan parcial de'! 
urbano y primer ensanche de Las Rozas, ternu 
Las Rozas (Madríd), 

I ns(:rita en el Registro de la Propiedad de ~vl: 
honda numero 2, tomo 2.239, libro 157 de l.as f 
finca número 14_351, in:.cripción Quinta. 

Dado ('n Madrid a 18 de diciembre de 19t 

M<lgí<,trado-Juel, hmn Ucedn Ojeda,-EI Se 
rio.-9_5g9-C 

PAl.MA DE MALLORCA 

Edicto 

[J Magistradu-Juez dd JUl.gado de Primera In.,1 
nUll1ero .j de M,dlorl'a. 

Hace saber: Que en este Juzgado ba. 
llL1!nnO 0704jl(N!, de registro, se sigue pn 
mÍl'nto especial del Banco Hipotecario de Esp. 
InstanCIa dd mismo, representado por la PrOCllf 
dol'1a (',ltaJína Salom Santana, contra don Bucn 
!lira Ruhi Sen cIa. en reclamación de 4.f¡~ 

J1C\etas de principal. más las scnaladas para int 
costas qu.: '\l' fijarán posteriormente, en cm'as : 
cionl's se ha acordado sacar a pública su'nast 
!j,'rmino dj,' quin('(' día<;, la siguiente finca con 
qUl' se prnc('de: 

Urbana. Dl'panamcnto númcro 2. VivienJ 
PI\O !.o Y sus dependencias, ¡hi como el por(hc ( 
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del piso 2.°, de la finca Ses Cases Veies de ca'S'Hereu. 
del termino municipal de Son Servera. El piso 1.0 
tiene una superficie de 450 metros cuadrados y el 
porche o salas del ,,¡so 2.° ",.¡ene .igual supeñroie, 
totalizando entre ambos una cabida de 900 metros 
cuadrados. Linda: Por el norte, este y sur, con vuelo 
sohre finca de dona Clara Servéra Roca; y por "el 
oeste, con vuelo sobre la finca de don Pedro Servera 
Roca. Inscripción: Al folío 43, tomo 3.791 archivo, 
libro 132 de Son Scrvera, finca 9.297, inscripciones 
La y 3.a del Registro de la ,PrOpiedad número 1 de 
Manacor. 

La primera subasta, tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle General 
Riera, número 113 de esta ciudad, el próximo dia 31 
de enero de 1992 del corriente ano a las oncc. 

En caso de quedar desierta la pr:imera se celebrará 
una srgunda subasta, ,con rebaja del 2S por ~OO, el odia 
1 de marzo, a la 'misma hora que la anterior. " 
, y para el caso de resultar desierta esta segunda se 
celebrará una tcrcera subasta el día 2 de abril~ a la 
mi~ma hora sin sujeción a tipo o precio;' pajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 35.175.600 pese-
tas, , 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal Plaza alivar sin número de 
Palma, ellO por 100 del tipp de remate en el mímero 
de cuenta 04540001807049l. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anunciQ de la subasta hasta su. 
celebración podrán hacerse, posturas por escrito .ea. 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que $e refiero el 
apartado 2.5. • 

No se admitirán p()StUfaS¡ inferiores a las 40J 
terceras partes del tipo en primera y segunda su~st:Q. 

Los autos y la certificadón registral están deJnani
fief>to en Secretaria, y los licitadores deberán aCt1»ar 
como bastante la titulación, ~in que puedan exitir 
otros títulos. : , , - , 

Se deyolverán las consignaciones efectuadas por los 
participantes en la subasta. salvo la que eorrespo,jtda 
al mejor postor, la que se reservará en dePÓ$ito romo 
garantía del cumplimiento. de la obligación y, en 511 
caso, como parte del precio de la venta. 

Si se hubiera pedido por' el acreedor, hasta el 
mismo momento de la celebrAción de la subasía, 
también podrán reservarse en depósitoJas consip.~ 
dones de los participantes que así 10 ~cepten y q\lC 
hubieren cubierto con sus ofertas el tipo de subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicataria no cumpliese 
la obligación, pueda aprobarse el remate a favor df ~s 
que le sigan, por el orden de sus respectivas pO$tq~ 

Para el caso de que no se puedan notificar las 
subastas a la parte demandada personalmente! sirva 
la edición dél presente edicto como notificación en 
forma a la mencionada parte demandada. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca, a 21 de noviembre ~ '199J.-:B 
Magistrado-Juez.-E~ Secretario.-2.836-D. 

PAMPLONA 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Pamplona, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» numero 
285, de fecha 28 de noviembre de 1991, págin,s 
38821 y 38822. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En el apartado bienes objeto de la subasta, donde 
dice: «Valorada en 5.767.900 pesetas», debe decir: 
«Valorada en 5.777.900 pesetas».-S.538-C CO. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero I de Pola de Siero y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi' cargo se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria numero 
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483/!?91, sobre declaración de fallecimiento ?C don 
Dcsidcrio y don Joaquín Quirós _ Huergo, 116S del 
prúmovente, dún Joaquín Fcrnández Quirós, vecino 
de Noreña, calle Ecee Homo, numero 10, con docu
mento nacional de identidad número 10,362,707; 
v!:'cinos aquellos quc fucronde la villa d~ Norcña, de 
este -pa¡1ido judicial, y her'rnanos de dobte vínculo de 
la madre del compareciente doña Leontina Quirós 
Huergo, se ausentaron de su domicilio de dicha 
pol?lación en el año 1912, para trasladarse a la 
Republica de Cuba, sin que ha~ta el día de hoy, pese 
a las reiteradas gestiones realizadas. :!oe pudiera cono
cer su paradero. pres~m¡éndose el fallecimiento de 
ambos por no haber tenido 'más noticias suyas. 

Lo cual se hace públioo en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil., 

Dado en Pola de Siero a ,22 de noviembre 
de 1991.-EI Juez, Juan Carlos Uavona C.alderón.~La 
Secrctaria.-9,112.c. y 2,a 5-1·1992 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar López Asensio. Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 2 de Ponferrada y su 
partido (uón). 

Hace sa~r: Que en este tuzp40 y con el numero 
2jf1991 se tramitan' autos de jUicio ejecutivo promo
vidos pOr el Procurador don Franciséo González 
MartinczL en, nombre y representación de «Banco 
PopUlar tspañol. Sociedad AljÓnima», contra doña 
Mana' RJeyes Jiménez Moneayo y don Nemesio 
Alonso Alonso, labradores y vecinos de Viltamartln 
del SiL 'sobre reclamadon de 2'252.372 pesetas de 
principal y la de 1.000.000 de pesetas presupuestas 
para _fas1os y ~os~. en cuyo, procedimi~to por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
públiq $!.f.basJa, por pr¡~ni. ,Y. en su caso, SC8U;"da 
y' \erccr:a, ~z, térmiQo de veinf,e días y por ,los tipos 
que se indican. los biene~ que se describirán. 

El ai1p del ·remate de Ja primera subasta se ha 
scñ.alad(q».ra -el día 30 de ,enero de 1992. a las once 
llOras de su mañana, en la Sala de Audiencias de este_ 
Juljado, prevjniendo a los lidtadores: Que para 

, totru\f parte deberán consignar en la mesa deUuzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 20 por IOO'del 
valor e~tivo- Q\lC sirva de tipo para la 9U~Sta; que 
no se admitirán posturas que no cubran. por lo 
~ las dos terceras partes- de la tasación; que no 
han sido presentados los :titulos de propiedad y se 
anUncia fa pieserne sin supliPos, enconttándo~ de 
maniflesto, la certificación de, c~rga.~ y autos en 
$ietrclaría; que los bienes' han. sjdo tasa4o$ por su 
valer SlJl, tener en cuenta ca. allnna y que, apeo-
~o el f!é1llate~ $e pl'actioná liquidación de cargas, si 
las,ht,Wíere, y 'que el remate podrá hacerse- a calidad 
de ,~, fl \lO tercero. 

De no e~stir licitadores en' la primera, subasta. se 
señala para el acto del rem*'de la segun4a el día 27 
de fubrero de 1,992, a las once bor,as de su mañana, en 
el mismo lugar y C()ndicio~ que la anterior, con la 
rebaja del 25 por roo, no admitíé,ndose postura", que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras ,partes del 
av~lúo con la rebaja indWada. . 

Asimi5l1lo, y de no existir lici~adores en dicha 
qUl\4a sl.!basta, se anuncía una tercera, sin suj~ión 
a-tipo-. en: la misma forma y IUW. senal'ndose para 
el 'acto del remate las once ,horas del día 26-,-4<: mano 
de ~992. admitiéndose toda,clase_de postUQI con las 
reservas estahlécidas por la Ley, 

Bienes objeto de subasta 

l. Camión, marca «EbrQ». mOdelo L~80-1, matri~ 
cnla LE-3396-1, bastidor número 
VSGL8014GB8140070. Valorado pericialmente en 
1.500.000 peseta~ 

2. Vehículo turismo, marca «Talbot», modelo 
Solara SX, matrícula tS-0436-J, bastidor 
T6EB6BM143018. Valorado pericialmente en 
6OO.000P<teta~ 

3. Rilstica,-Parcela de tie~ huerta, comprensiva 
de 318 metros cuadrados, situada en térmíno de 
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Almawra. partida Plaza de la Torre, lindante: Por ct 
norte, Juan Hi~180; sur. camino de propiedades; eSk, 
Fernando Gimeno, y oeste, Eugenio Rodrlgue7; den~ 
tro dé cuya superficie se ha construido la siguiente: 
Edificación aislada'tipo chalet, sítuada en términu de 
Almazora, partidá Plaza ~e la Torre. compuesta de 
scmisótano. dt5tinado en parte a garaje y parte a 
Ixld...-ga, y de planta baja y planta alta, destinadas a 
vivienda unifamiliar, distribuidas y comunicadas 
interiormente por medio de una escalera; ocupa lo 
edificado una suPerficie de ,102,10 metros cuadrados, 
con una total superfici¡;;: construida de 182,10 metros 
cuadrados y utjl de 145,70 mctros cuadrados. estando 
destinado el resto de la extensión superficial, 215,90 
metros cuadrados, a jardín y zonas pavimentadas; y 
linda: Por el norte, Juan Hidalgo; sur, camino de 
propiedades; este, Fernando Olmeno, y oeste. Euge
nio RodrígueZ, Valorada pericialmente en 20.000.000 
de pesetas. 

Dado en Ponferrada a 5 de diciembre de 199L-La 
Juez. Marie del PUar López Asensio,-EI Secreta~ 
rio,-9,588~C, 

SABADELL 

Edicto 

Don GuHlermo Castel1ó Guilabert, Magistrado·Juez 
accidental de Primera Instancía número 2 de Saba· 
delJ y su partid~, 

liago púb¡ico:' Que en los· autos de juicio sumario 
hipptccario del artrculo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se siguen ante este luzáado,'bajo el nunlero 331/J 988, 
a instancias de «Ba~ de Sabadell, Sociedad Anó
nima», conhi los 'bienes especialmente hipotecados 
pOr 'don Th'eooprus Jansen Hendriks, doña Elisabeth 
S3hetapy,_ he ~cor4ado, por, proveído de esta misma 
fecha, a instancias de la parte ejecutante, sacar a la 
venta en públicá subasta. por primera ve~, termino de 
vefnte días hábiles de antelacíón y por el tipo pactado 
en 'la escritura de cQnsti~uc¡ón de hipoteca, tos bienes 
que se dirán., señálándose para el remate el próximo 
d'4 24 de marzo de 1992, ajas oncc horas, en ta Sala 
AlJdi~ncia de este Juigado, y bajo las siguientes 
condiciones:' 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tcn;eras partes del tipo-de subasta, pudiendo hacerse 
las posturas- en plica cerrada. 

Que para tomar parte en la subasta deberán consíg
nar previamente los licitadores en el establecimiento 
dC5tínado al efecto el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo de subasta. sin cuyo requisito no serán admiti
dos, )' cuyas consignaciones se devolverán a sus 
respectivos dueños acto continuo del remate, excepto 
la-que corresponda al mejor postor, la cual se reserva
rá ('omo gammía MI cumplimiento de su oblígacíón 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 

Que el mejor pQ6tor podrá ceder el remate a un 
tercero. 

El presente edic10 servirá también, en su caso, de 
notificación a:la parte demandada, si resultare nega
tiva la personal practicada segun corresponda legal· 
mentc. 

Que las car¡al y gravámenes anteriores y los 
prefcr-cntes, si lo¡ hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentesr. entendiéndose que'el rematante 
tos acepta y queda 'Subrogado en la responsabi1idad de 
los 111ismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Que en la Secmaria del Juzgado están de mani
: fiesto los autos y li certificación registra!. 

Igualmente se hace sa~r: Que en prevención de 
que no hubiere Postor en ta primera subasta, se señala 
por segunda vez, con rebaja del 25 por lOO del típo de 
la primera, para- cl día 22 de abril de 1992, a tas once 
horas, debiendo coosignarse previamente el 20 por 
100 del tipo de esta segunda subasta, y para el 
supuesto de que tampoco hubiese postores en esta 
segunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta 
para el día 2S dé mayo de 1992, a las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 
20' por 100 del tipo de la segunda su~sta, 
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Descripción de bienes Que se subastan 

Propiedad de don Theodorus Jansen Hcndriks y 
dona Elisabeth Sahctapy: 

Casa de planta baja y piso en el vecindario de Mata, 
rodeada de jardín y terreno, de superficie en junto 
1.360 metros cuadrados, de los que la casa ocupa ('n 
planta baja 139,30 metros cuadrndos, teniendo el piso 
95,76 metros cuadrados. 

Inscrita en .el Registro de la Propiedad de Glrona, 
tomo 1.559, libro 83, folio 250, finca 3.277. 

Valorada en 6.250.000 pesetas. . 

Sabadcll. 9 de diciembre de 199L-EI Magistrado
JUC/, Guillermo C'astclló Guilabert.-EI Secreta· 
rio.-9.538-C 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Doña Mana Angeles Barona Arnal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San lorClllO de 
El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejc(:utivo, 
número 102/l9S9, a instancia dc «Financiera 13a111:O
bao, Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador don Esteban Muñoz Nieto, contra don .lorg¿
Romero Vera y doña Maria del Carmen Zabalbeascoa 
Larrañaga, en los que aparece 10 siguiente: 

Providencia Juez sustituto senora Barona ArnaJ. En 
San Lorenzo de El Escorial a 21 de octubre de 1991. 

Dada cuenta: por presentado el anterior escrito por 
el Procurador actor, únase a los autos de su razón y, 
conforme se solícita por el mismo, procedase a la 
venia en publica subasta, por primera y, en su caso, 
segunda y tercera veces y término de veinte dias, de 
la finca perseguida, para cuyos actos, que tendrán 
lugar en la Sala de Audiencia de este JULgado, se 
señalan los días 30 de enero, 2 de marzo y 2 de abril 
de 1992, respectivamente, y todas ellas a las diez 
treinta horas. ~rviendo de tipo-- para la primera 
subasta 27,601.500 pcsetas; para la segunda su hasta 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera, y 
¡A'1ra, la tercera subasta sin sujeción a tipo, no admi
tiéndose postyras que no cubran los dos tereios del 
tipo. 

Anunciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en, el «Boletín Oficial del EstadO)) y 
«BoleHn Oficial de la Comunidad de· Madrid» y se 
11jarán en el tablón de anunciqs de eSle Juzgado, 
haciéndose constar además que l'os licitadores debe
rán consignar en el Juzgado, en metálico, mediante 
cheque conformado o en el establecí miento destinado 
al efecto el 20 por 100 de dícho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que desde el anuncio 
hasta su celebración podrár¡.. hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
de! Juzgado, junto a aquél, el importe de la consigna
ción o acampanando el resguardo de haberlo hecho 
en el csta,blecimiento destinado al efecto; que las 
posturas podrán hacerse en calidad de ceder a terce
ros; que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaria; que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los títulos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, así como las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
seguirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Hágase la notificación al demandado por medio de 
exhorto al Juzgado de P~z de Galapagar. 

Entréguese al Procurador actor los despachos libra
dos para que cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca. objeto de subasta: 

Parcela de terreno, urbana, al sitio de la Mina, 
lJamada también Cercado de los Enebros y Alto de la 
Navata, en Galapagar, número 9 de la calle Juan 
Ramón Jiménez. con u~ superficie de 1.175 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con parcela Z; propiedad 
c;le doña Narcisa Martínez Andrés~ al Sur, con calle 
Juan Ramón Jíménez; al este, resto de la finca matriz 
de que se segrega, y al oeste, con parcela U, de don 
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Eugenio Martín Andrés. Se ha construido una 
vivienda unifamiliar de dos plantas, y consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 1 de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2,620, libro 218 de 
Galapagar, folio 159, fint'a número 11.035. Corres
ponde el embargo efectuado a una mitad indivisa del 
inmueble antes mencionado, como propiedad de 
doña María Carmen Zahalbeascoa Larrañaga. para su 
sociedad conyugal. 

Lo manda y firma su señoría. de lo que doy fe. Ante 
mI. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, a fin 
de publicarlo en el «Boletin Ofl'Cial del EstadQ)), 
expido el preS<.'nte en San Lorenzo de El Escoria! a 21 
de octubre de 199L-La Juez. Maria '\ngeles Barona 
Arnal.-La Secrctaria.-9,627~C 

SAN SEBASTIAN 

l:'dlclm 

Don lúigo Suárez de Odriozola. Magi5.trado-Jucl del 
Juzgado de Primera Instancia de Dono<,tia-San 
Sehastian, 

Hago saber: Que en dI'Cho Juzgado y con el número 
276/1991 se tramita protedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónim<l)}. contra Maria Milagros Constancia Mon~ 
tero Lucea. en reclamación de crédito hipotecario~ en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vel y término de 
\'einte días, los bienes que luego se dirán~ señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, d dla 5 de 1l1arw de 1992, 
a las die? horas. eon las prevenciones siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no 
cubran e! tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores pma tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente en la cuenta 
de eSI!: .luzipdo en el «Banco Bilbao Vizcaya. Sacie. 
dad Anónima}), número 1855. una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose conslar el númcro v a¡io del 
procedimiento. sin cuyo requisito no <¡erán admitidos, 
no accptándose entrega de dinero cn metálico o 
cht'QlIcs en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuneio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
HipotL''Caria están de manifiesto en b Secretaría del 
JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como b'lstante 101 titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el 'Supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se scnala para la celebración de una 
segunda el día 7 de abril de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso dé que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se senala para la 
celebración de una tercera el día 5 de mayo de 1992, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo quc sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuer:za mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala~ 
dos, se entendCTá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto ser:virá de notificación a los 
dcudores para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la finca o fincas subastadas. 

BOE núm 

Bien objeto de subasta 

Vivienda D del piso Quinto de la casa situada el 
Vía Parque de I¡ Ciudad de Alicante. sin número 
polida,' formando ehaflan con la calle Franci 
Montero Pérez y de Cerda, que tiene su zaguán 
entrada por este último chaflán. Está designada 
tipo D: ocupando una superficie útil de 79,63 me1 
cuadrados y construida de 96 metros 75 decime1 
cuadrados. Se compone de recibidor, comcdor-es 
cocina, 3 dormitorios, baño. terraza y galería. Lir 
Por sur. entrada sur, descansillo y hueco de escall 
derecha, entrando, este, vivienda E de esta mi~ 
planta: i¡quierda, oeste, hueco de escalera y viviel 
e y fondo norte, Vía Parque. Tiene una participac 
de 1.740 por 100, 

Dado en Donostia-San Sebastián a 30 de julio 
1991.-EI Magistrado-Juez, lñigo Suárez de Od 
zoke-EI SecrctariO.-9,563-C. 

* 
Don Fran('isco Vldal Martínez, Magistrad\l-JueL 

J.u7gado de Primera Instancia número :1 de Don 
tia-San Sebastián, 

Hago saber: Quc en dicho Juzgado. y con el núm 
174/1991, se tramita procedimiento de juicio eje 
tivo, a instancia de «Banco Bilbao Vi7cava, SOc1CI 
Anónima». contra don 'Jesús Manuel Garcia No\'; 
dnlla Coro del Puerto lfuretagoyena; en d que 
resolución de esta fecha se ha acordado sara 
pública subasta. por primera vez y término de \Ti 
dias, los bienes que lucgos de dirán: señalándose r 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala AuJ· 
cia de este Juzgado el dia 3 de mano. a las diez ha 
con las prcvencioncs siguientes: 

Pnmera.-Que no se admitirán' posturas que 
cuhran las dos tnceras partes del avalúo, 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parh 
la subasta. deberán consignar previamente en 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizc; 
Sociedad Anónima), número 1.846, una canti 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
bienes que sirva de tipo, haciéndose eonstrD 
nümero y ano del procedimiento, sin cuyo requi 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dir 
en metálico o chequcs. 

Tcrcera,-Podrán participar con la calidad de Cl 

el remate a tereeros, 
CuaI1a.-En todas las subastas, desde el anUl 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
se ha hecho referencia anteriormente, 

Los autos y la certificación registral que suple 
titulas de propiedad estarán de maniti('sto er 
Seeretarfa del Juzgado, donde podrán ser examina 
('ntcndicndose que todo licitador acepta como 
lante la titulación existente, y que las cargas anh 
res y los preferentes, si los hubiere, quedarán sul 
ten tes, sin destinarse a su extinción el precio 
remate, y se entenderá que el rematante los aceJl 
queda subrogado en la responsabilidad de los I 

mas. 
Para el supuesto de que no hubiere postores e 

primera subasta, se señala para la celebración de 
segunda el día 31 de marzo, a las diel horas, sirvic 
de tipo el 75 por 100 del senalado para la prir 
subasta. siendo de aplicación las demás prevenci4 
de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hut 
licitadores en la segunda subasta, se señala par 
celebración de una tercera el dia 30 de abril, <1 

nueve horas. cuya subasta se celebrará sin sujeci. 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar part 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvíó de 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgade 
pudiera cclebrarst~ la subasta el dia y hora señala 
se entenderá que se celebrará el siguiente día hát 
la misma hora, exceptuando los sábados. 



BOE núm. 4 

Bien que se saca a subasta 

Piso segundo. C', 'de;l poUgOftO 13 del barrio,de A~ 
bloque 82, de San,Sebastián. 

Inscrito al tomo 2.420, libro 379, folio 120. firaca 
número 20.045. 

El yalor de la, finca a efectos de subasta es de 
1.042.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastian 10 a de diciembre 
de 199 l.-El Magisfiado-Juez~ Francisco Vidal Mani
Rez.-EI Secrctario.-9.565-c;'. 

* 
El Magistrado--Juez del Juzgado,de Primera Instancia 

número I de la ciudad de San Sebastián y IU 

p.lrtido, 

• Hace saber: Que en este Juzpdo de mi cargo y bajo 
el número 635 de 1990. Sección primera, penden 
aulos de juicio ejecutivo promovidos por «Caja de 
AholTOS y Monte de Pie9ád de. (luipúzcoa»-y SN. IN. 
representados por el Procurador de los Tribunales 
don Jose Luis Tarnes Guridi, -contra .cofta Encama.
ción Garat Urbieta y otros; en los cual~ mediaíde 
providencia del día de la fecha. he arordado saéar a 
la venta en primera y 'públKá subasta, término de 
veinte dias y precio de la 'tasación pericial 105 bienes 
embargados cuya reseña se hlllUi,al final. 

Para el aclo de la subasta; que tendrá I*r ante' la 
Sala de Audiencias de este J~ sito en·~ Nació 
de Justicia, planta segunda, piso izquierdo,_ de esta 
capital. se ha S<.'1lalado _el dfa 20 del próKimo mes de 
marlO y hora de las doce, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primern.-Quc no se' admitirán posturas ,que .. no 
cubran las dos tcrceras partes del tipo de tasacrón. 

Scgunda.-Que el remate podrá hacerse a .calidad dé 
ceder él tercero. . 

Tercera.-Quc para tomar parte en la subasta de;1Je.. 
ran los Iícitadorcs cOnsignar previamente en la M~ 
del Juzgado o en'e! establedmiénto publico destina&> 
al c[t'clo una, cantidad igual, por lo ,*noo, al 20 pOr_ 
100 del tipo que sirve para ~ primera subasta, si., 
cuyo requisito no serán admitidos; consisriacioilfa 
que se devólverán a sus respectivos duel\os, ~ 
continuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reserVará en depósito ~omo 
garantía del_cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio ,de la venta. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 5, derecha. o sur, de la tercera 
'Planta, tiene anejo el trastero número 3. todo dio 
súuado' en la parcela 5~A del polígono I.N. V .. ;- bQy 
denominado plaza de Zelai Ondo, -'9. en: Zarauz. 
Tu!.ado pericialmente el la suma de 8,OOO.()(X) de 
pe~tas, Se halla inscrito al tomo 635. libro 73, folio 
106-108, finca número 3.290, de Azpeitia. 

Que Jos autos y la certificación a que se refi~re l. 
n,'gla Cllilrta del invocado precepto legal están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; que se 
cnh'lldcrá que todo líritador act'pta como'bastaft1e ,la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriófeS y 
Jos preferentes, si los hubiera. al crédito del actor 
conlinllarán subsistentes. entendiéndose que el ~ 
tante los act'pta y queda subrogado en la responsabili
dad de los m ismos, sin destinarse a su extinción et 
precio de! remate. 

y en prevcnciún de que no hubiere postor en esta 
primera subasta. se- '"eñala' pam que ténga lugar la 
segunda con la rebaja del 2S por 100 dct valOr- de 
tasación, d día ! 5 de abril, a la misma hora y Jur¡ar;. 
y para d supuesto de que no hubiere postor en 'la 
mi\ma. se señala para que "tenga lugar la -terrera, si" 
sujeción a tipo el día 15 de mayo, a la misma-,hora 
y lugar, 

Si por {"ausa de fuerza mayor hubiem de suspen
de,SC' alguna de las su,basta">, se ceJebrará al dia 
sigt<!Cnh: hábil en el mismo lugar y nora, 

Dado en San .$ebast.ián" a 12 de diciembre de 
1':)()1,~F! Magi"lrado~Juez.-EI S<.!(rctario.-9,5M .. C 

Sábado 4 enero 1992 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Prime~ Instancia 
número S de Santa Cruz de Tencrirc, 

Hace saber: Q~,.en el proc:edimíento sumario del 
artículo 131 de la ley Hipot~ar¡.. numero 
64011988, instado por el «9anc;o Bilbao Vizcaya, 
Sockdad AnóniJna».1 contra don __ Adriano Serughetti 
y doña Silvana SiveUi Serughetti, he acordado la 
cdcbracíón de la primera publica subasta para el 
próximo día 30 de enero, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola coa veinte 

, dias de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
· Ley jiipo¡ec¡lria. 

Asimismo $e hace saber a los licitadores: 

I'rímew.-Que el tipo de SIlbos .. es el de 23.700.000 
pcscias. fijado a tal erecto en,1a eScritura de prestamo, 
no admitiendose posturas ¡qae no cubma dicha C3tl-
tíi!ad. . 

Seaundo.-Que para tomar. parte en la subasta 
~n 'eonsignar 10& lidtad0ics previamente en la 

: Mesa dcl'Juz¡ado o en el es .. b~,miento destinado a 
, tat cféCto una cantidad igual, por ro menos. al veinte 
: pCN' 100 del precio que sirve" de iipo para. la subasta, 
,sin cuyo requisito no serán 'admitidos, , 
J Tcrccro.-Que el remate podrá' hacerse en calidad de 
ceder' a ten:eros. 

"Cuiu1O',::.(Jue dtsde el anl.lneio de la subasta hasta 
': ~.:bracjón podrán hacerse posturas por escrito, en 
· CCft'ado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aQuél; el importe de UI cotlsignación a que se 
refiere el apartado segundo Q aoompañai1do el res~ 
&bardo de haberlo héC'ho en el 'establecimiento des,i_.1 efecto. 

QuintO.-Haciéndose- constar que los autos y la 
CCl1ifkaCión, registral' estan de manifll.-"Sto en Secreta~ 
da y que los licitadores deben aceptar come bastaRt.e 
la titUládón; que' las c.argas anterrores y las preferen
tes, si las hubiere; continuará"" subsistel1tes, enten
diéndose que" el rematante las acepta y queda 
subropdo en ta responsabilidad de las ntismas, sin 

: destinarse a su extinción el precio del remate. 

, < De no haber postores ea la primera Stlbasta, se 
señala pira·la SClUOOa el día 21 de fcbrel'Q, a las diez 
horas.· para la que Servirá de tipo el 75 por lOO de la 
valofación; celebrándose una tercera subasta el dia 26 
de mano., a las diez horas, s~n su,jeción a' tipo. 

La tinca objeto de subasta es: 

Urbana. Chalé ,de una planta, cubierta dé teja y con 
· un garaje y jardines, sito en el Puerto de fu Cruz, e_n 
cl sector B de la urbanización ~(la Pal de Cologan 
Osbome», hoy denominada urbanización «Taji
Óáste», y señalado con el número 27 de la misma; que 

._ ocupa un solar de 280 metros cuadrados, de los cuales 
'~or-respondcn a la t.>dificaóón propiamente dicha 94 

inctrÓ$. cuadrados;' al garaje, 24 meltos cuadrados, y el 
resto a jardines. Jn'snita al tomo 743, libro 221, folio 
47, finca número 16.221., inscripción segunda del 
Puerto de la Crul. ' 

Valorada en la suma de 23.700.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 11 de diciembre 
~ 1991.-EI Mag¡strado~luez.-El Secrc-tario.-6,774-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos Luis Uedo Gor¡zález, Magistrado-Ju,ez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla, 

· Hace saber: Que en cMe,JUl.pdo se tramita juicio 
declarativo menor C'uantia número 676/19-88, a ins
tancia de «Frnanciem Inmobiliaría y Mobiliaria, 
SOciedad Anónima», contra don Juan Ruil de la 
RO$a, con <tomicilio en Mosqut.'nl de Fí,gucrn~ 34, 
primero, E, Scvil1a, )' en ciect.lCiún de sentencia 
"ictada en eI¡o~ se anurn;ia la Yenta en públiéa 
SlIb3sta, por término de vdl\tc: mas, del bien,inmueble 
embargado al d?mandndo. que ha sido tasado peri- I 
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cialmcnte en la entidad de 15.000.000 de pesetas; 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en el prado de S. Scbastfn, en !a 

. forma sisuiij:nte: 

En primera subasta, el día 24 de febrero próximo y 
hora de las ()nce, por el tipo de tasación. 

En ,segunda subasta, caso de no quedar rematado el 
bien en la pr~mCfa. 'con rebaja del 25 por 100 del tipo, 
el dia 23 de marzo, próximB y hora de las oncc. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el-dia' 22 de abril próximo y hora de 
las once, sin sujeción a 1ípo pero con las demás 
condiciones de ht segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en primera 
ni en qunda s~balIa, que no cubran las dos tcrceras 
parleS de los 1i~s de Irritación; que para tomar parte 
deberán colt$,ignar'previamen'te los Iídtadores ~n ~I 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina 6.000, sita en el edificIO 
de éS!OS- Juzaad'O. cuenta de consignaciones 
399mOO 15-a61689~ una can'tidad igualo superior al 20 
por 100 "de los ~tivos tipos de licitación; que las 
subastas se cele'bra-mn' en' forola tk pujas a la llana, si 
bien, además, :basta el dia señalado para el remate 
podrán iactrsc pÓ$luras por escrito, en sobre cerrado: 
que podrá lititarse en caUdad de ceder a un tercero, 
c«itin que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a la consignación del predo; que. a instancia 
del actor, podrán 'reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hlyan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a 'efectos de que si el primer adjudicatario 
no cump1ietie sus 'obijeadones pueda aprobarse el 
remrite a favor de' los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas.: que los títulos de~ propiedad, 
suplidos. por certificaCión registra!. estarán de maní
fiesto en la Secretaría -de este' Juzgado. debiendo 
COftfonnarse ron eHQs los licitadores. que no tendrá!! 
derel\hoa c:\igir-niflltloos otros; Q-ue asimismo estarán 
de manifiest-o,1m alltO&t y que las cargas anteriores y 
)as ,preferentes" si las hubiere, al crédito de! actor 
ron1inuaran 'Subsi$tentes 'J sin cancelar, entcndién~ 
dose que el rema~le-Ias acepta )' queda subrogado 
en la respoO$á;bilicUd de las mismas. sin destinarse a 
~-extinción el p~o del remate. 

El 'presente servirá de notificación al demandado 
caso de no podCr.ML'C11iC la misma personalmente. 

La finca objeto de licitación es la ",iguiente: 

Piso primero, letra E, en calle Mosquera dt' Figue~ 
roa, 34, portal 14, en esta caapital; de I J 8,80 metros 
cuadrados. 

Dado en Sevilla a 3 de diciembre de 1991.-EI 
Ma-gis-trado~~uel, Carlos Luis Lledo GonzáJez.-EI 
Sccretario.-6.772-3. 

TUDELA 

Edicto 

En virtud €k lo dispu~sto por el ilustrísimo señor 
Juez del JulgUdo ~ Primera Instancia númt~ro 3 de 
TUQ¡;-Ia en el,ex.pediente de Suspensión de Pagos 
número 8'1/1991. de este Juzgado, promovído pur la 
Pruc:uradora doña Isabel Díe7 Cornago, en rcpn::!.cn
tudón de «Xantóflor, Sociedad Anón¡ma)-~. dedicado 
n la ·obtcn(.'ión y sinteti7atión de colorantes naturales, 
domICiliada en la localidad de Monteagudo tNava~ 
rra), carretc'ra de Tudela a Tarazoml, punto kJlomé
trico J4.5 por medio del presente edicto se hace 
público que por auto dictado el día 4 de diciembre de 
j 99 L se ha 'dt.'\:larado a «Xantotlor, Sociedad Anó~ 
nima», en c<¡lado k"gal de suspensión de pagos, 
('onctptuándosela como dc inwlvcncia proY!sional 
por ser su actiVo superior en 112.707.107 pesdas al 
pilSfVO; 8s1miS1l1o sé ha acordado convocar y citar a 
los acreedores de la mencionada Emprt'su «Xantoflor. 
Sockdad Anóninl¡,t, a Junta general. que h:ndd Jugar 
en,lu Sala qe Audiencia de este Juzgado el dia :; de 
mar.t.o de 1992 a las ajá horas ton la prevcn(j,Íón a los 
mismos de que podrán rom.'urrir per~tl!lalment.: " por 
medio de repcCSt'ntante' con poder sufiÓc-ntt· para ello 
y con el titulo jU$tiJicati-vo de su nédito. sin cuyo 
rcq,\lisito no serán admitidos, hallandosc has.ta dicha 
fi:cha a su di$JlQsid6n en la Secrc-taría de e~tc JUl.gado 
el Dictamen de los Interventort's)- dí'mas documl'llla~ 
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ción I:\tahkdda en la L:} de Su~pen~i0n de Pagos. 
pdra qu,: pll,·d.m obtener la~ c{lpia~ (> nota.., qw 
\,":;!11111:n OjJ0rlJlilS. 

Sábado 4 enero 1 'In 

",',:;~\sta, por t('ii'lino J,:- \t'!¡¡lC di;!s ] p,,,,,.i'l (L;> su 
a,ah:u, id~ ,iguit'nÍ<'~ -¡ion." e!l1har!!;¡da~ a j(,<, def¡1an
d,ld,,~ ¡hñ:l r\!jna Bo~c:;} i\lin, :. di'll .i(l~l' L\!!\ Ddl. 

i "\1!\.:!L· 
U.ido dl T;.¡,l\·!., a 20 J~ lhCl'.'mhre üt' Ilj(Il,-l" 

Sl't'fi:l,¡ria Jlhitcial, j{tlsd Valcnt"Í;¡ Ed(;fra.--\j.)~"';'··( 

VAl.ENClA 

Don A"nJ('·ni,) Fcrr,'¡" Gutiérrez, Magistrado-JUl'! (Id 
Juzg<:,lo (k Primcw InSlallna numero J ¡k "\,1-
l~'nc!a, 

Por d ¡)n:~~J)tc h;:lg0 saber: Que en estc JUq;ado St' I 
siglll'n autos Ge JUICio t.:jccuuvo numero L14G/ 1 qs", 
proll1O\'ldos pür d «llann,J de Vakm,,;a, Soul'I.L.d 
Anón¡ma~), reprc~clltado por el PrO\:urauor don Frap
CiSú) Rc)('.1 \yora. contra dúfiu Concqxion Clnd 
Vcrdcjü y don Enrique Pon., Ferrandis, en \..U}'O~ 
autos he acordado sacar a la venIa en pública sllbasl;:l. 
púf p¡imcra "eL y término de veinte dias, el hil'O qlll' 
al final se relaciooa; para cuya celebración se ha 
awrdado el día 20 de febrereo de 1992. a la~ onc<: 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgadu, y ,>í SI.: 

s.uspendiere por causa de fuerza ll1il)Or, se cclcbrMá el 
siguiente día, J la misma hora, y en suce<;i\t)s días ,j 
SI.' repitiere o pcr~istJcrc tal impedimento, (on b~ 
condicione.s cstabktida~ en los artÍí, __ ulo~ 1 4\'9 ) 
siguicniCs de 1.1 Ley de Enjuiciamiento ("j,'il J !~s 
siguientes, dci;licnou dcpo')itar los postores el 50 pur 
100 del tipo mediante su ingreso en la uu:nta 
cOlTit'nh~ oúmero 4.439 Jc! Banco Bilbao Yizcay.¡, 
urhana Colón. número 39, que- este Juzgado 11,'ne 
abierta, sin que se admita pustor alguno que l~O ¡tporll> 
el correspondiente re.-.guardo de ingreso: 

Primera.-Los títulos de propiedad, 'iuplidr)s por 
certifieanón del Registro, estarán de mapl1¡C'iIO ('n 
S('("fftaria p:;¡ra que ruedatt examinarlo<; 10<; tille 
(]uicr:m tornar pane ('11 la 'iuba'ita. prn· ini~'nd(l"'l' ;¡ lo", 
hótadnfCS que lkheran conformarse ron ello.., \' n() 

tcndr;in dcrech" ;\ ... xiglr ninguno,> f1trt1~, . 

Segllnda,-I a~ eaa;as o gravamenes anh~r:iore.;, y ln<; 
pld;;>,,'n:cs. si ¡üs ñubiere. al ("redito del actor mnll
llU,ll'ún "uhsi'itentes, entendiéndose que el remal<lr::l' 
¡ns ac<'pta y qucda subrogado ('11 la re'iponsahdid"d de
lo.., nl\',m,)<;, <,in dt'~t1naTse á <;¡\ e':!I¡;('ii'll\ el pr~',;o ckl 
n::malc. 

Se h:¡ '(' {ut,,-t:lr que en pr('vcpno:. 01.' q\1\.' no 
huhh'll' PU'¡\<)l en la pnn'na ~mb¡l,,!a s!.' ha ~ei1¡¡][¡d\l 

para la si'gu¡d.l subasta, con rebaja del 2'i p'.'!" un, ~'I 
d~:l lo tk marzll de 1992. a las UlH C lwrx,; y rara i¿ 
h"f(,~'r:l .;,;);~,st;!. d día () de abril de 19'i2,,J j;¡" "nc'l 
!lOl"d'>, Sll1 \lli¡;n,in :¡ t¡[lo. 

ld'(,,-i,, 1> li, \".: Jc:.tmucta ti u,>c,> n'l~hT:·l:¡!· ___ · ,fl 

~ir:<..l, pár!'d:l .Jd Molinn. coro Cld,;-¡ja pt'Ílh;ral .1' 

GJmilhl cid \'lúhno, sin número. Consta dt' ~d:l!P.dl!l' 
una plJ'1!il h;¡.;3 ~ c~tá end:n:ada (::1 una '\up\'rfi<..)l' ,k 
::'.8RX metro'> CUJdrados. !ns("1 ¡la en d R,'gi~1r() ¡J,: l:t 
Pn'pi,'G;:d de Carkt, tomo 1.702: llbro )'S, ft'!'<1 ::v" 
F!1cr! m:rnerfl 11.~í5S, 

V,-Ilorada :1 cft'c10<; d<: slIb3<;1<1 (,l"' la Glll1id,1(1 dr 
1 ~.(lOD (I(}O de pc"l'tas, 

Dado en Valencia a l~ de dicic:nbft'" de 1991.-t"! 
!\'la¡;i~trildo-Juel. ·\ntomo rencf (Ju\ié-rre!.-Ei "I'el\.> 
tario,-6,750-5. 

* 
La T\bg¡~l.r3l\;l~JuCl del Juzgado dt' Priml..!a Insum'::la 

nUIll~'fO 7 de Valencia. 

Haee satx-r: Qu.' t'11 este JUo"gacto ,.k mi orgn. h<l.io 
el númern 1.11Sjl9Cm, se sigtu;>1l aulo., de ;"::f>{ ulivi)·· 
011"(\' plulos, a in!>tan,'ia del Pll)curad'Jr ;11111 .10\C i 
,la' ''-'1 -\,Tib~-I!> V,tlJadares, t'fl n;pn.:senl.1dWl ~ld 

~d3,llJt'o de V.tienda, Suciedad Anónima»-, contra 
.doi'la c\lí;:ia Bosca Miró y don Jo"¿ LUl~ Dolo" Arfc!b, 
en 1,<.'damJCl(,n de canlldad, rn Cuyas anuacioJ1i.''t-'>í' 
h;i atdf(l,h"l.n ,,;;,~s <1 la venta en primt'ra : pübli,:a 

Pri'ner lote' 

Crh,w:'L-VI\ lI:nda ~k b Jere<:!I¡¡ ep~rando. planta 
~'"~r'tll11,'. puerta 1 J, en .la ;r\·cnlda..,l.k (';lmp i11~L 1\4 
i.h(~y ! !n), en Vaknl"!.1. 

ln,>criU en d Rcgi~!ro Je Ll Pr\Jpiedad de Vak'n
c;;~-V,;¡J tm11q ~7:t. linr'l 82 de (·ampallar. f;,)liu f>8, 

fin,:a .: :".';Ú 

Yalordda a dc't'!ü!> de SUb~I<,t;-1 en l/.\ll)q.OOO de 
)1,.>¡-tas 

Segundo loh" 

I 'rhan:!.-V!\·lt'!!d,1 en el pi~() tnn'ru, p\.l~'fla 1--1-. en 
la ,'<llle -\rquitecto Rudnglwl -".'. ('n Vakn,j,l. 

Inscrita ('lJ el Registro lle la Propiedad de Valen
CIa-IX, al tomo .'!.302, libro 52 de la '>("(don primera 
de arueras R folio 61. tinca 7.1'-15. 

V.durada a dl'chv, tI,- ~1¡h¡l.,l,l .. n ':.500.00n pnetas. 

La subasta tt:ndra lugar en la Sala de Audlt'n~'ia de 
cHt' Juzgado, sito en Vakncia. calle Na\alTO I{l'"\'cr
h:r,. L el próximo dia 17 de fdm:ro. a !as Jo~'~' hora'>, 
ron arreglo a las siguienl("\ condiciones q;¡C ~l'riala el 
;¡J"1;.::uln IAf}!) ~ '>lgulcnks l:oncurdanll'!:> lle- 1.1 Ley de 
FJlliciamicn{o (. í\ il. 

f\lra podn 10m;\!" p:;r!e en la l1l'it::trinn deh'.:ran los 
hriddorcs con'>lgnal" pre\ ia¡¡wnkn en la C\l!.:'llta 
corriente numerü 4,4-1). {jUl,: c,>k JUI:g;Jdo tiule 
abll~rta en la <1gCllCÍ<1 hi/gado,> de (·qa dI.'! Hanw 
nlibao \"i¡GJ~'1. una c,d1tidad igual o '>Uj'h.'rlPf al 20 
por lOO de! tipO de ta'.aeiun re~p~~ctl\'" 

Los ¡itulos de propit'dad, :,uphdos por ('cltili<..'aciún 
dc'l Registro. ~.: elH.'Uen¡~·;ln de rnanifie,,[p en la 
Secfl:lana dd J lizgadn, dcblel~do lus hotadores con
f(lrm:¡rs\' con dio", ~in qllt: pucJ<in .:':,igir otil)S. 

Las cargas y gravam,'nn anh'non::~ \' los pn:krcn
I(~, SI !,,<; huhlt:re, al c,·.:-t1i[o dd ¡¡~·tur q,h:dal:ln 
suhshtC;¡,eS ~ sin cancdar, cnlend:t'ndo<,e que el 
h'Il1a{an{c los acepta. y qm'tb :,ubrogado en ia n'!>pu!l' 
!>;.!l1¡!íJ<1U de los O1I:--n1'.)o.;. ~¡n dc!>tll-;;'¡\,' d ~u e\[I11CIOn 
t 1 p',:lIO Jd remate 

p;p;\ d supuesln (k ({!te r,'stdlal"!.' d,'~iL"n,\ la pn· 
ll1u-a sllba:,ta. ~e ~("naJa para qlK k'nga !ugM la 
~(~¡!lIl!d<l el pnn:iJl10 lA (k núrlo. a 1;:\,> dtlt'l' horas, en 
!a~ 1l1iS!11;lS l<Hldíccmcs que la r1 il1llTa, e"l'l:pt<, el 
!ip~) dd r,'nnÍl", qtk ~\'ra d;.'1 75 rnr \!JO dd ,k la 
¡Hi'lh:ra: }- L-:¡SO de IC<;U!:,'l1" d('.,l('rl~l díd-'·l '-,q!unda 
··',I";hl;L '>" 1,'l'Ítlll¡jlÚ una terl'.:r;l. '>In sUi\>(1(1}1 ,\ !t¡,;\. 

i: dld ~I¡ ,k a!'IIL \;IIl>[)lCiI ,\ ¡a~ ducl' hora\ llf,hlldo 
P:;' ¡ la l"lli~lTla L,~ n'<'vnh"-. ('P1JJI,'Hll"g', t1pd:j~ ¡Lra la 
~("~,ul1da. 

l: sin'a la publichión d':l Plc\\l~k Ó" n,'ldi..."ati¡·'¡l 
¡> (li,,]IO'" Jtlll;"ndados ,1 di..'d,' ... :ld ~ln;,.T:¡) L4l)~ dt, 
la L'y de f:l!jt!lt'1an:i~ nlt' ( ;, t.'. 

c,!",) t1,> k,!",é'¡ qut' """¡wlltkr,,c alplln de 1;1." ,-:uh.¡<;· 
;,], ¡¡nr C,!lI~';;]S ,k fc\c"rtd n',\~or ,( ;T1,hl;:"<Í l:r ;111vna 

,¡ \I~',\i¡t'nll' di" h.,c,'l <' "i.¡d.>'\"n~ :1 h j'¡:í~n':1 11<)1":( 

D~'d() \'0 \- 3knci:1 a 13 dl,' <Ji":\'mbl\' de I ,¡q " 1 a 
\!:lu::'\rada·J:,\:/.·FI Scu:!;¡¡:').-(' 7-l!)·'. 

VICO 

1,1 j\·bgIQrado-.Im'l dd J¡17.~ado de Prmwra In,--t;llwi,1 
nUllWf!) 5 dc VI)!J\, 

H:Kl: :,:!!wr: OUl \.'n ,,~lc Ju:gau¡) ~,. ~iglT pn,\lcdi~ 
I¡,í.:)]!!) t':,¡xci.¡l wn,ano del alUt"ulu l.'! J~' la I q 
HIP\l!t'tJl ia, efln d T:llmero ir/lj] ':41, ¡Jl\hlhH"idn r()f 
d, 'l'd l.ti,'ía 01g;.¡ Quintci: <) HlkYta. d·,nt,·,-, d011;! f·.kn.¡ 
l'l'lf'lia Rnd:igul'/, l'n In ... q,h' pOi fl"\t1hi<.'lOrl dt (''>la 
kí:ha. se ha acordado :,;\,al a la VCllla en publi{'a 
',uba.,¡a por krmino d~' \,:mtc día .. , e! lIJllHl¡~bk que 
al filial se tk~<..Tibt'. cuyo lvnalt' t<:ndra !ug"r eo la 
S;,]j ti ... AudienCIa d,' cs:e Jugado, en 11>1 ma SigUlí:ott'; 

En primera ~ubJ.sta. el día 2S tic ,'I1t'1"O de 1992 
pfI):\dlJO, Y doce honl'-, de ~u maú:wa, ",ir\"tendo de 
tip(!. el pactado en 1.1 \;'soitur;, hip/)tl·C;J.ri~, i\~n:ndente 
a la ,>uma de 5.0(,&,211 pt.''>da'> 

ROE núm 

¡--'~n <'q'Hnd;.¡ ',ub:.l~I;.¡, C;j~l) de n0 quednr H'ma:,." 
h,,-, !J¡¡'lll'<; l:ll !n p¡'inh'1"a, el (\ia .;'1 de ft'hj('l(~ pr¡",~!r 
\. do((~ hllr:ls d~ ~u manaJ1a, C<)!l i<\ n:haJd dL:! 2~ 
!(IO de"! tivl' ~k la prirnua. 

Yen tl'Tt' LI subasta si no se remataran en ni!;!!:; 
dI' !~tS antn,or<. '" -::: Jía :::4 lÍe n1:¡T/Ú pl"v:'l!l10. 

hOLl" d,' ~u m,!]iana ~',Jll to,I<1\ la':>. l.k¡¡¡¡~'> ("l'n~h~ í" 
¡JI' !¡¡ '-.l't:'Hl<J.L !" .. !(\ :,In suk~~lon ;\ tlpO. 

( 'undic\(.nes dt' la sub<lsta 

Primer,) -l\;{) ~~' ,almi¡ir:l!l püstura~ que' no ~\}\1 
d Iq'd <,1,' s"b,.sta. en pn~ncl~' ni segunda. 

S{gllnd,L ·Lh pq<;¡ura<, pndr:m han,r"c ce ,':11;, 
,1.- ~ ede! ,j \,:k~<H.h 

rl'r,·tT;I.-L ,1', que ,kS('l")1 t"mar partt' Ul 1;1 <'u !i,! 
a c'\ú'pcinn del ,1l'rc.dur cjccul.lfltt, deh'i';in ,> ," 

nar prn ialll\;ntl' en la Mc~~a dd J lli'gaúu f) t n la ( 
( ... ::nerai lÍe Drpdslto,- el 20 pnr 100 del tiPd <'XI 
.,¡ld(L ~in (:u~tJ n.::qul~jlO n0 SCI";.ln admi:1J¡:" ¡¡ ti. 
U(lIL 

Cuan3.-Qm::' i;¡ !.ubasta se eelebrara en la form¡ 
Pllj<l~ a 1.1 B;ma. '>1 h¡cn, ademas. I!::lsta el du scñal 
pilla n'llHJte po.irán l1an::rsl' poslUf¡IS pOf t:So.;¡ ;1,1" 

phCgll ("('liado, 
QUl1lta,-l tlS aut()~ ~ la o.:rfifk,J;.::iun de! RCgl\ll 

que se refiere I¡¡ regla 4.:1 del ul{Ículo 131 de:a 
Hipotecaria, t',>t;:in de manifiesto en Sendaria, en 
di{"ndme qm' k,J1) lintador il{;{;pta <:omll ba~lar.t 
titulación, y que la~ c::rt;as o grav'¡mc!1es antel ¡(e 
los pn'!CITntcs. si los hubiu\,-, ,l1 nédito de! ¡¡ 

continuar:in :otubsí<;tt'nte'i, entenditr:dose uue el re 
lante hl\ .]tepta} <¡u<.:Ja \dbwgmlo C:1 la J~"POl!';¡ 
dad de lo~ mismuli, Slil dc-sLnarse a su (,\!IIl...:i,·) 
prc(io lh:! rematl:, 

l'orClO11 norte lid 1l1unit: !bmado ((La (ijnJar;p 
ICn!1lllOS de: ('amba, pa:roqula de :\rco\, mU)j~<..· 

(k Pll~'n{('Í-,rc<h, \1id..: apw\irnauamcnte ~ ]¡e,'l:i 
XI ¡¡feas .:~ cenli;¡i",l~ () ::'.8.!12 mctro~ cu,ldn 
!,inda: Sur. rnnla \'flrrder¡¡ nw:i,)!lal 120 v pared, 
(\ X, ?'J, :\\1. ,) } 40 ~t:grt'gad¡}., de b rn¡~r¡'<l m:' 
none, ldminn dc Can,ba, hny calret.na ;lsf;d'.;l( 
pareel:.:, 1:'::. lí), 20. 21 ~·.22, s1..'f,reg;}{tJ~ de ¡,l m, 
l1l:ltnr ü{'~~L', l'.,ln¡inc ~lIbid,1 a Camh: y c<;tc. 

ll¡;rt'd,'n'~ '.le Jt;:m B!;Jl1c(>, ramino pü¡-·l~r(), He 
RO..!l iglll'f ( aqdó1l, h:rc-de-ws d::: rLmÓ~C() ~lO~I' 
Ign.;lcjo (i1"Udl.'/, .Ie's,; Páa, Bemto Bargida;. i); 
1;<.., nnml'ry.; >; \ 2{,. D'-'ntlo dd p~'rH1'('!r,} d\ ];, t 
~~' lo nCIl.:nlr<~1j uld{\\ ,l,la.., lzi., p.al'·Cl:!<· ¡ ~ ! i 41 
'--I.'g¡¡'p;;d;¡~ ,1<' l~, rni~.nl,l 

\1 pnlp'" tie:;l;>(l ~\ ha:" "Ore,kl" qUI' .::, ;~;" 
nJi. .. ,;, ',,'¡ ",'¡ di' no(,iz"\l'i{'n::1I furm;¡ J 1(lc "l', 

d~) ... , ,k h·~ '<':1:1~<ll~lh r((h :'h':l~;llk\ 1':1(.1 (,~". 

~l': luLld' ',n '--'! d{'!,l¡,:-:!tn {k'-.ign,ldQ r·~!":' n 
("l{)n<:~. 

L>:t<!o en Yir() :1 _~{\ tk !H)VH::1"órc {k 1'j'" 
!vL\!!¡~l~',ld" fu'."! ··L ~,LTCi;\ri;:J.-h.H;-;.<; 

* 
D'!ll /\nt;Q1Jü ROIl1<:f<' Lorefl70, !\'hgi<;tmJ'.·,·J'JC 

Prinl(>I'<J lnsl,m,'(:t nunwn> .\ de Vig,ll V..,Li [':1' 

H~K't' puhli, ü: ()lH.: en CSll Juzgadu y con el .,jl 
21.1 .1.: ¡ 9'1 1. "<..' U,:trnHa pnJú:dimicnlo jl¡;Ji~'¡:d \1 
no d,\ ;¡nll't¡]O \J¡ ~k ia Ley HipOlt'(,!f!<i, ¡¡ ¡1l~1; 

de !:t ('<lp dC' ,\hulTo<' y M0üt-J de Pictbd J\:h,,;t 
de Vlro, fl'j1¡-,,\,'i11ad3 por d Pmcur¡¡dor di;!! Rd 
PeTO ¡ I,kll¡!u, cont'a don Humlwr!o 19k<,ias ~ 
d(l'1 ,\I1,.'n\,; ¡gic \i~l" ,,(l\o, don r dliMdo l¡.',!c<;i.,', 
~ t!dl!,j k{I.,~n;l Di/ Gallego. rl~ay()res de ,d. 
\Trllh\\ de l'~¡;\ l'illJad, y en jo que .,~' <lP)rJó .,:l 
puhJ¡\.:, "UlJ",>ta por pnm,~rd y CP su CiSC' p,lr :>oCió 
y lUú'¡,\ \~'o" y PO!' j{-rmíno Út· vcini-l' día'>, k." b 
ljllL ].¡q?P ~e ,jiran, Sl'nalant!o<;e p;:tr,l la pi! 

sllh:\st,¡ d dl,l :6 de ídHl"W lit' i 992; para la ','-'t 
d dl:i 2.t de m:';1"1O de l ()4L ~ panl l~l h'fü:ra.el d 
de ,lbnl (1<.: ¡ '19 J, ¡nd.]'. t·n;¡<.:-\ las d\l~'" (h' \t, nw 
\ en Id Sala tlt' Ath 1h'!l0<1 de t'slC JUígado, v bJ' 

cHPJKío!lC~ "lgUI'!lt·,~<.: 

Pnnh::nL"-('a!.o de !"l0 h::ther lKi\;vJ"c'~ ,'~1 !:' 
m\'ra ~u~'aq:l d tipo ¡Ji..' ia ~"gunda .,era t:l í) 1'" 
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,ir' l" ¡.r;i'1.'r,l ~ \, en esla sc-gund:l tampo{'o huhicrc 
!¡,i:.,JI'l,''>. r:! [('lena 5~ n:kbrará !.in sUJ,-",:icn a tipo. 

I'<:'''ld:l -Qw.' d tipo (k suba~tJ. es d fijado por la" 
¡;:\rk\ n1 !;; t><'ditura de hipoli.:ca. y no se admitirá 
!1d-'-[W"J ;nl!:ri()r' :l ,1kho tipo. 

Tl'rn'J;L-Qth' p;:¡ra loma, pani..- en la mi"ma t'S 
int!1:.r'-'lb.:t!'k' con~¡g!lar sobre la M('sa del JU7g:ado o 

. e\1:lilkcimicnto público dc\lmado al efcdo, cuando 
meno" un 20 por 100 del' tipo d\,' suha<;ta dl' toada 
bien. plldÍl;ndo~c huccr posturas por ('<¡nito, en !.obrc 
rer¡-;HL¡ lkposttándos(' en l".:;lc Jlll"gaJo . .lUlllO con 
aqtl,'1 d Impllrtc ,orrespondicn¡c para poder tomar 
P,Htt' en l:J. sutmsta o atompan:mdo resguardo de 
h;lh,rlo cft>cluado en ('1 cstabkcimiCnto destinado al 
t'kclo. 

Cuarta.-Quc Ins autos y la certifiaci911 dd Registro 
eq;in \k nunifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
qUe" "" e"ntcndná que todo Ikítador acepta como 
ha\talltc la titulación y que Ja\ cargas o gravámenes 
,-tnknores) los preferentes si los hubief\' al crédito del 
!ldor con¡inu,:¡ran subsistentes, entendiéndose que el 
re"I1\;1!anlc los acepta y queda subrogado en la respon
<,<lbilidad de los mismos, sin dí."stmarse a su extinción 
d precio tiC'! remate; }' que todos los gastos que se 
nngl!lC'n hasta su insnipción en el Rcgistro de la 
Propiedad serán de cuenta del adjudieatarí(Y, y que 
¡lodra concurrirse con la condición de ceder el remate 
a lL'rccrll, 

Al propio t¡eIUPO se hace saber el señalamiento de 
!a~ subastas antes indicadas a. los ejecutados don 
¡-Iumbl'rto Iglesias Soto, don Alfonso Iglesias Soto, 
don Eduardo Iglesias Soto y doña Rosina Diz 
Gallego. 

Bienes objeto de subasta 

Urbdl"ia.-Sietc. Vivienda dl'l tercer pí\o dnecha 
\l·b"tin se- entra de-! edificio número [98; mide la 
~,lp~rr¡6\' de 167 ml~tro\ cuadrados; está distribuida 
('11 \ c-<;llbtdo. pM,¡lio, haño. aseo, cocina, lavadero, 
tk\pen\a. lonlCdof-l'oSlar. (lnco dormitorios y \(:rraza. 
Linda: 1\'lIrl<..', .vudo del Pillin l"Omún, d de la g.lk-na 
dt.: llemla~,. reHano de b:i ('!ocaleras y hueco dd 
;I<,n-'Il<,or; <'lB, nu:lo de [~Gran Vía y (,:n parte r¡,:!!ano 
\k la, t·scakras; este, la vivlcnda de la iL.quierda, 
',ittl;tda en esta mi!oma planta. hul.-'('o del ascensor, 
Idlano de las cs,;alcras y huero de- e-<,tas, y oeste', d 
L'dllkio numero 200 de la Gran Via. Inscrita en el 
Rq!,blrn de la Propiedad número 5 de VIgO, al tomo 
~_15. follO 166 Y en d tomo 721, folio 183 vueltu_ ftúca 
~"".Xt)S. inscripcíune" primera) (liarla. Valorada por 
las p,:¡rte\ para el caso de subasta en 12.81O.íX}() 
pcwt;)s. 

Dado ('O Vigo a 27 de noviembre de 1991.-EI 
MüglslIíldo-Jucz, Antonio Romero Lorenzo.-La 
SelTetari~L -9. 542-C. 

* 
Duna (ol1\T!X'ión Escudero' Rodal. Magistmda-Juez 

de Primera Inslancia número 7 de la tludad de 
Vigo)" su partido JudiCiaL 

Hag¡l puhlico: QUe" ante l~ste Juzgado, con el 
1l!!llh'P) III de 1991. 'i(' ~ustaneian autos de jwdo 
ejccutivú. J !nstanda de Caja de Ahorros Muniripa! 
,k Vigo «( -AIXA VIGO), rcpresentada por el Pr()(:ura
,1<1 .. ~(·ñor Pele.! Fida!go, ('Onlnl don Mauuel Percira 
\Jhor y dona lucia Vá7qUt.'Z Pefcita. domiciliados en 
RY Con Palada. Nigrán. sohr.e red¡¡mildón dI.> la 
c¡I\!J(lad de 3.114.464 Pe-~l't.:tS, en ~'l<\OS aulo" se 
:word,', S;I'-."II" a s-ub3sta pubhca. (·on "mten'aJo dl· 
vellHe tiias. los bienes qu~ se jndican !.\'gwdamenl<'\ 
cuyas stlba:.ta~ Sl' cdebrarán a las once treinta hOlas, 
de lo ... dns que se indICan a continuación: 

Primera .,uoa\ta.-[I dia 5 de febrero de 1992. por 
d tipo n:,sjk'Clivo d~> tasadoll, ~In que s •. : admitan 
pU'ituras. i¡,t~;rlOr('s a los do .. terc!os de dl\.:hu tipt •. 

Segunda sulyJ.sta_-EI dia:; dc marzo de 1992, con la 
n.:baj[l dd 25 por 100 Sin que "c Jdmitan po!.turas 
ml\.'rmrl", a los dos tercios de l'S!C tipo. 

TlT("Cf~1 s .. bilsta.-EI dia 30 de marzo de 1992, sin 
\lljniüll :1 tipo 

La !'ubasta siguiente se l'tlebrará caso de resultar 
dcs¡n ta. rn Wdf' o en par.t\.', la anterior scrialada, 

Sábado 4 enero 1992 

Pn!ll~'[,t_-()Ijl' I'_U:> p,lrlKir:j¡ en la ~llbas!il wra 
pn',-i"n d,·po ... i;ar prc..-i'lnh'tlfC en la S'.'l'retaría de {'~k I 

Jtl/¡::nln o c<":lhkcim¡~·lltn d,'stinadn JI dt.'etn por lo 
¡¡Kno,. d .~{l por lOO lid h'\IX'("!i\o 11pO de tasación. 

~l'gtlnd,l_-()I¡l' podran h~Ct·rsl' p~Is.luras !h)r ('sni!ü, 
\'n p!ieg\l l·\'rr:lIb. {kPO'>I!:Uld(l en la Me<¡a dd .Ilu
gado junto ('<,n el pl¡l.:go d ¡mpnrh:' del ¿O pur lOO dd 
¡¡po de ta<.aciofl o acomp;niJndo re~guardo dc hanerb 
IwdJO ('n ~'slabk'elmiell{l) dl'sllll.ldo al ef("cto. 

fercera -{)UI" podrá intí.'r\l'mrse en la puja en 
l·aliddd ,Íl" l'edL'r d h'mate a 4fl krcl"ro. 

("u:lr13_-Qal' no se hJn suplido prcviamente lo~ 
lítulos. de propiedad y t¡\lt.: el rematante deherá 
venfkar ti imcnpción de! olorgamiento de la e~cri
!lira d~' h·nta. hackr,do COIl,>tilr que los gastos y c¡)stas 
que se cau<,~n por resisk'ncia del propictario deman
dado. sc-r<in {k '>tI cuenta. artículo 140, regla S,a del 
Rcglam(,n1n Iflp0l1'cario. 

Quinla.-Qm' 1m aulos y la certificación de-! Regis
tro a que se refiere la regla 4.;1 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, e<¡¡;:ln de m;lIlifieslo en la Secretaría; 
que ~,l' entendcr:i que todo licitador acepta como 
ba<;tante !.:l titu!.:lción y que las cargas o gravamenes 
antcriOlT'i y los prefcrente<;, sí los hubiere. al crédito 
dd aelor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
d rematante lo~ acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extindón el precio del remate (regla 8Y articulo 131), 

En todas las dl'más condiCIones. se observaran los 
rcquisitos cstahleCldm. ell las ky\:s. 

Relación de bit:m's 

!. Fmrd (le' labradio, s.!ta en d lugar de Nespc
f('ira-ColL palfoquia de P,¡r¡¡da. munit ipío de Nigrán. 
Til'lh' una <,upnlicH.' aproximada lk unos 2.000 
I1ll'trO\ L"uadrados. ~ proenla los ",igui('ntcs linderos· 
N(1rt~'_ de Manud Pl'rez; sur, de Serafina y Carmen 
PelTlra; e\l(\ n.'galO de agua, y ocsll", dl' Manuel 
\'ah .+d('. ' 

Su ;\\aluo t.:" de 3.000.000 de pl'\etas 
2. C'''':l (lo: planta baja) buhardilla construida en 

fabriLl de ladrillo. y de !a superficie aproximada de 
1 10 !lll'IrO\ (·ludmdo,>, dl'slinada ,1 \ ivil'nda, sIta en d 
lugar de ~e"JX'rl'ir;¡-Con, parroquia de Parada. muni· 
{·ipio de Nigrán. F! terr~'n(¡ ('11 el qu(' se halla uhÍl:ada 
la t":1-".1 ~'-; de una supcrllcÍl.: apru¡.;imada de unos :150 
IIKtn)\ ~t1_ldr¿dus. En el tnfellO ('\.Isttn tambl":n tre .. 
cditlc¡¡·itolh':'>. que al igual que la ca!':\. descrita MiO de 
ladrille> y t·"tün dc-~Illlada~ a. l!~OS divl'r"o~. La 
\'i\ ¡end:l t!isrUlll· dl' IUI d('(·trka. instalación de 
lekt(Hl(). mkn!Ii.!'. que ,,! 'lbastecinllt"llto de agua 
POIahk "'t· h;¡ú' a l1"<l\-eS (k ¡JOZll abierto en la propIa 
¡¡IKd. 1 u'" lindel tI" de la !im:a ~on los stguient('s: 
No;t,' ,-k Hermmdo Perl·;>: sur, de Jos<, Rocha y 
M:nÍ<1 \3nrnman ~'~¡l', ·\"'a1'O Valn'rdc. y oeste, 
l:lnd, :-;¡ \CCI1l;,! 

~ll ,lv;)luo n ,k 7.000,000 de pC'lC"la'i. 

Total de las Úü'i lincas. 10.000.000 de pC\\.'las. 

Dado en Vigo a 2 d,' di<ft'mbre de 19<1!.-La 
Magi\I!'Jda-.h!(,L Concepnón E,,(udero RodaL-El 
S(',retano. -9.5--'.1· (' 

Z"RN,OZA 

Ftlldos 

La M;'¡lSl~duda-Juel dd Ju.t:gado de Primera Ill!.lanna 
nÚilll·¡d 7 lÍe Z¡¡ragofa, 

HiK:. s3!x:r: t.)u~ en l'"tc Juzgado se 'iigue procedj-
1111,'11(1) l:"<;pel'l:ll sumarltl cid artículo ¡31 d\: la Le~ 
HIP¡hTilli,¡, cml d número LJ91¡1491, promovido 
por don P,'dro Bailón -'\lonso, representado pur L1 
Proi.."uradíJH! doña Mana Jo~e Cristina Sanjuán Gra~, 
contr,) d,ú\:¡ Lourd('., Agudar Aguerrí y don Jos(' L;lIs 
Dio: ("abad. en los qUe por resolucion de esta fecha, 
~. hi! 3C1.lldado saear a la H'nta en pública wbasta el 
illlnu.:-blt' que al final se de!r.cribe. cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
forma \Iguienlc: 
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:1 primelJ. stJln,>t;:l el di:! (¡ <.1.: ill~d'/J ¡-m_-" .. ir,,(\ y 
11, ,r~l .. k bs Jil:/ dI: ~u manalld. "ír\ il'"do (1(- -¡¡po. {.¡ 
p;¡("!r1do (:;1 la .;:~nitura \.!t- hip'l[t"~a. ,;~\_l'ndt''1:'' .1 la 
\Ufl1.l ,k 6.0""5_00(1 pL'<,el:ís, 

[n "-I'gunda <,ub":-.Ia, ~'aSll de r:., ;~lKJ,lr r;;,"¡1j,!!,k¡U~ 

!()~ hlencs rn la primcla. el dia ~ de abril prú\Ít1L1 y 
hora {k la.,: dia de \u nun,.tnJ., ú)[) b reb"jJ dd 25 
PUl' lOO dd tipo d\." la primera. 

y l'l1 Io:rCl'm ;;Ilbasla ~i f1(1 ~l' n'm:l!ar:m 1'11 ninguna 
d.: la\ ~¡!ll{;rion.'~. d dl¡¡ JO lit" a11rí! plox¡mo } hora de 
la, diu dt, SI! mañana. con to.i.¡<; las demás eOlld¡t'Ío
I:l·<' d.:- la st'gunda, pero sin sujeci0f! a tipo. 

("\lndicionl.'s de la subasla: 

Príll\era.-Nu se admittnin postur:l~ que no cubran 
..::1 tipo de subasta. en primera ni e-[1 segunda. pudíén
do..,,, haccr el remate en calidad de ccder a terceros. 

Scgundit.-Lo .. que deSl'cn tomar p:!rte en la subasta, 
a {'-"ecpClón del acreedor.ejecutantl'. deberán consig·· 
nar previamente l'n la Mesa del Juzgado o en la Caja 
Cien~~r:j! dl' Depósitos d 20 por 100 del tipo expn.'
::-.ado. ~m cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tcrccra.-Que la suoo!r.ta se celebrará_en la forma de 
pUjas a la llana. si bien. además, hal>ta el dta señalado 
par.:¡ remate podrán hacerse posturas por e!r.CTito en 
pliego cerrarlo, 

Cuarta.-los autos y la c("rtlficaClón del Registro a 
qUl' se refiere la regla 4.a del articulo ¡ 31 de- la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría, etlten
di0ndose que todo Iic'itador acepta como hastnntl' la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prcferentl's. si los hubiere. al cr('dito dd actor 
continuarán subsistentes. cntendll'ndose que el !"l'ma
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin de-stinarsl' a su I'xtinciOn el 
pr('do del remate, 

Quima.-Por medio de la presente" se han' s.:thcr a 
10\ delldorcs d lugar, día y hom scnalad(>~ para el 
rel1l.lIe, a los fines previsto<¡ en ti art i( uln I ~ 1 de la 
Ll'Y Hipotecaria. para el suplle<¡to Jl' no pudl'fSe 
practicar la notificación en 1,1 iorma awrdada ell 
¡¡U loS. 

Bienes objeto ík 'iuhastl 

t ¡rhana númtTO I 2.-La \-Í\"Í('nJa () p¡so 5.egundt) D, 
l'il la scgunda planta supcrior. de 65 metros 64 
dtl"imdros cu,ldmdos de su¡x'rflcic util, \' una cuota 
d.: partIcipación ('l! el \'alol lo!:!l de! inrrlUebk de :; 
cnll'ro\ RO centésima~ por 100. L" eorrc.-,ponde como 
anejo Inseparable de dicha vivi('nda, tilla dieri,JCho 
;lva parll' indivi:.a de los IOt·ales destinados a gi1ra.lt', 
Ul b planta sótano dc 569 metros J d.:cimetros 
l"uJdrado'\ de superficie. con an::e<,o l_H)) la calle dd 
Sol dl'~cnto como número 1 de la rotulación general. 
i ,,'! d uso ('\:dusiv{) de la phv..! para ;Iparcanucnto de 
\·l'hiclllo\ scnalada ('{m el nÍlmer("1 \1 de 35 fHelros 33 
dú·imdros cuadrado,,:; de "urwrficie cnllstrulda. 
f()f!1la partl' de un;) OS;) sita cn d barrio dt' l'tri!!as, 
i.k 1;1 ciudad dl' Zaragoza. en la Ut'k del Sol. numero 
1(1, angul,jr a la (·alle dc Beklnt..:, Inscrito en el 
R, gislro de la Propiedad de Zar aguza 7, 'al lOmo 
J 700, folio 16(1, finca 98.057, 

")in-Icndo el presente dt' notificacit'Hl supletoria a 
lü5. demandados. 

Dildo ~'n Zaragoza a l) de diciembre de 1'791.-La 
M,lgi~lrada-J uez. -E! Sccn:tario. -o. 777-.1 

* 
1:1 JlieJ de Primera Instanna m¡¡n~'ru Id,,· Zarago.ra, 

Hace saber. Que í~n autos numero 4R9jlS'YI a 
í:';"L:nn::l del. actor. c,;tJa de Ahoíf,''> y i\hilllc de 
Pl(:¡.tad l.k Zaragoza, i\r.:lgón y La Rioja. representado 
ror la Procuradora scÍloru d0!13 !\latlv¡dad Isabel 
Bonilla Paricio, y siendo demandados doria Mercedes 
Palacios Sánchez, con dominlio en Honduras, bloque 
4, scptimo. e Co"lada (Madrid); don Mari<mo Chin
chón Rodríguez, con domicilio en Honduras, bloque 
4, septímo. C, Coslada tMadrid); doña Cristina Lópcz 
Crespo. con domicilio en barrio del Carmen, 2, 
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Mondéjar (Guadalajara); don Enrique ,chinchón 
Rodrigucr. con domicilio en barrio del <:'armcn, 7' 
Múndéjar (Guadalajara), y «Trnnsfrio, S(x:H~dad ;\no
nimm), -;:00 domicilio en calle Honduras, blo~luC 4, 
s.éptimo. e Cos!ada (Madrid). Se ha acordado librar 
C'I presentc r su publicación, por término de v~'irl1C 
días, anundándose la venta publica de los' bienes 
cm bargados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las sigulcnte-s 
condiciones: 

Primera,-Par;:¡ tomar parte dcbr-rá cQnsignarsl' pre
viamente el 20 por 100 de dichos precios de l:tsación. 

Segunrla.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del JUJ:gado con 
anterioridad a inidarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tcrc{'rú< 
Cuarta.-Los muebles se encuentran en poder del 

demandado. 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

hOrJs, de las siguiente~s fechas:' 

Primera subasta: El 21 de febrero próximo; en ella 
no se admitif.án posturas inferiores a las dos tercen¡s 
partes de dicho's avalúüs. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte .. 

Segunda subasta: El dia 27 de marzo sl~ulcntl': en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mllad de los 
avalúOs. De darSe las mismas circunMaAcias 

Tercera subasta: El día 8 de mayo -próximo in01e~ 
di ato, y será sjn sujeción a tipo. 

~ 

Son dichos bienes: 

1.0 Un vehículo marca «Talbot Horizon GLf»~, 
matrícula M·0666-FU, valorado en 160.000 peseta~. 

2.0 Un camión marca «RenalJlt D~38-'f». matn
cula M-8224-GC, valorado en 1.300.000 pcscta~, 

3.0 Un camión marca «Dodge C-26», turbo, 
matrícula M-95R9-EK, valorado en 900,000 pe!oetas. 

4.0 Un camión marca «Renault DR 340 T», 
matrícula M-4724-IN, valorado en 1.800.000 pesetas. 

5.0 Un camión marca «Dodge C-26», tm'ho, 
malríeula M-9591-EK. valorado en 900.\)00 pi.~set;:lS. 

6.0 Un automóvil marca «Mercedes Benz 190 F», 
matricu!a r-.·t-6458..JX, valorado en ],800.000 pesetas. 

Total valoración, 6.860.000 pesetas. 

Sirva el presellle, en su caso, para notificación de 
Jas subastas a los' demandados. 

Dado en Zaragoza, 12 de dicíembre de 1991.~EI 
JUG.-EISccretario.-9.560-C. 

Sábado 4 enero 1992 

Don lsaae Tena Piazuelo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primer¡¡ Inslanua número i) de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ~.¡8ucn autns de 
proct..-uímientojudicial su ll1ario del ~rli("uk~ DI de la 
[.cv Hipotecaria, con el numero 55~-B!149J: promo
vido por Caja de AhoJTOS y Monte de P¡Cd¡ld de 
Zaragoza; Aragón y La Rio.ja, represcnt~do por la 
Procuradora senora Bonilla, contra don Jullan Alonso. 
f crradillos y dona Maria del Carmcn Consuelo Bene
dí Barcelona, en el que se ha acord.tdo sae.'lr a la.venta 
en pública subasta, por termino de \'clnte d¡as, la 
finca que se dira, por primcla vez, el dIU 4- de ft:~)ft:ro 
de 1992. a las diez horas, en la Sala de AudIenCia de. 
este JU7gado, sirviendo de tipo el pu.ctnd(.} en la 
escritura. no admitiéndo<;c posturas wfcnorcs al 
mismo. . 

Para el ('aso de no halxr postorcs en I¡¡ pnmcra se 
scllala para segunda suh'lsla el día ó de maoo de 
¡ 992, a las diez horas, sirviendo de tipO el 75 por 100 
dd tipn y, en su C".J.~0, se señala paru la terccra s~has,ta 
él día 2 de abril de 1992, a las dIez horas, 'illl sUJcnon 
.1 tipu, Se pueden hacer posturas por t.".nito. . 

P<tra poder tomar parte en las subastas dcbcra 
consignarsc una cantidad igual, al m~llOS. al 20 por 
100 del tipo de la subasta, en la M~sa del JU/~ado o 
establecimiento dest1nado al efecto. Se cclcblaran con 
i.:aiidad a ceder a tercero y con las condklOn,cs 
cstablecída:'. en ef artículo 131 de la Lcy Hipotecar~a; 
los autos y certificac~oncs del Registro de la ~ropJe
dad se encuentran de manifiesto en Secretana y 'ie 

entenderá que todo licitador acepta como bas~nte la 
iitulaóón, y que las cargas o gravamenes anteriores ~ 
preferentes al crédito del artor, si loS hublt're, contl
miarán subsistentes, entendiéndose qm.' el rem;Jtau,te 
Jüs acepta y queda subrogado en la rL'\p<-,nsahilidaJ de 
los mismos, Sin destinan>c a su extinC-lon el prechl del 
¡"('mate. 

Bien que se subast¡l 

Local i..'OmefCial, et;l la parcela número 8. sC¡'lillado 
con la letra A, que oeupa Ulla extensión dc 360 nH'lfOS 
cuadrados. Tiene una cuota de Pilnícípai..'ión en Jos 
dementas comunes del 0,183 por 100. Forma parte 
i..kl lom'plejo residencial ('oin~rcial «Parque Roma». 
de Zaragoza. Jnscrita en 'el Regi~tro de la Propkdad 
número 3 de Zaragoza, al tomo 2.212, libro 133, 
..,rcTíón 3.a_D, folio 91, finca número 3.743. insU"ip. 
(ion primera. Valorado para la subil~ta en 26.720.640 
¡x'setas. 

Dado en Zaragoza a 17 de diuembre df' 1991.·-EI 
Magistrado-Juez. Isaac Tena Piazudo.-[I Sen..:-ta· 
rio.-9.577-C. 

BOE núr 

El Juez de Primera lnstanCla número 9 de Zarag 

Hace saber: Que en autos número 1.005/B-1 ')~ 
itlstancia de CAZAR, repre~,cnt.ldo por 1;:1 Pro..: 
dorn señora Bonilla, y siendo los dl'mandwJos 
Ju¡m Bautista Luengo Oriol y dolía Julia Mo 
García, C()r. domicilio en paseo Rosaks. 34,1.0, E 
Zaragola. se ha acordado Jíbrar el pre~nle,anunc 
d(J~c la venta pública de los,b¡cncs \:mbarg::ldH'i ('( 
de la propiedad de estos, que con su v,al,o!" dc la.,w 
:'il' l>\prC~1.r.'ln, en las ~igu¡enles condl;:-wnes' 

Primera.-Para tomar parte dehera consignarst:; 
Vlamente el 20 por 100 de dichos precios de- tasm: 

Segunda.-.Se admítirún posturas por ("senlu, 
sohre ccrrado, depositado en la Mt:sa del Juzgad.., 
'Wh.'rioridad a iniciarse la 'licit;¡ción, 

Tcrcera.-Dicho remate podra cederse' a len','ro 
Cuarta.-.Los titulos de propiedad n? ha~l_ ~ 

presentados, siendo suplidos por la cel"llfica~lOn 
Registro de la Propiedad, que se .cncucnlra umda a 
autos; se entend~rá que todo hCltador at:ept~ ("(J 

bast<tnte la tilulación, y que las "Carg¡l\ o gravame 
antcrÍof<'s y preferentes, si los hubIere, continua 
subsistentes. entendiéndose que el ~e01atantc 
fin'pta, quedando subrogado en dIos. SlIl destnl .. m 
su otinción el precio dd remate. 

/ Quinta.-Tendrá lugar en este JUTgado. a la~ ..: 
horas. de las siguicntt's fe('has: 

Primera subasta: El 5 de febrcro de 1992; en ella 
se admitiráll po,>turas inferiores a la<; dos len:c 
parte,> de di('h(lS ava!(¡os. Dc no cubrin,e lo rt.'(larn¡ 
y qucd.¡tr dC5ícrtn en lodo o ,'n pane, 

Sl'p,unda suhasta: El 2 de marlO de I{N2; en e<;ta. 
poslt!ras no wr:in inferiores a la mitad de los a\alu 
.oc d;Jr~e IJS mis ¡nas rin:unstancias. 

Tercera subasta: [1 1) de abril de 1992. y ~cT;l 
sujeción a lipo. 

Bien quC' Se su¡-'asta 

Piso, primera, B. en la primera planta supt>rinr 
la ('asa número 34 dc.>l pasco de Ro'illlcS", d" {'~ 
ciudad, Tiene 107,96 metro:>. clladrados de supcrfij 
tÍlil, con der~ho <1' usar la tCITa72 de un patio de h!( 
('cntral, en su pordón delimitada. InscrihJ 
tomo 4206, libro 88. folio 134. finca núnwro 4.61 
V~¡jor estimado: ],7.000,000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de dicit'mhrc de 1991.
Jucz.-EI Secretarío.-9. '578-C 


